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PROLOGO 

El Derecho, como producto social, se da para. re·-

g ir las re1~C:io~es· ~rit:C~·:~~s ~dividu~~ '. o>perso.: 

nas. · son· :~n~~)n'be;~ ~·Ías:: peisonas l.~~• sujé tos 

las re laci~·n~~·< iÚf'íd)~ás·=~ e ·.;~/} ;'.~; ,·¿'~':;. ;?) . ' . 
. , .. ,. : .. , .. .:.:.:·.\ir..::·,;~_···· .. - -·:;. .. ;··,::,.·>·.·_/:~;-:·= ''.'.<-/.' ~--·~v·_, .. 

:.·.<.=::::.->' : <.:( '~ '.~'. \;/ _:,:· .. : ;-... ,. _;_~·: :~~-~-~\-¡ ;- ', ... ' " " . _· ;·":,.-;.- ,---..,;--,( ~'~ ~ 
·.:_·:-\-':·~r .··;;:;.:·~- ---~- ·;·;___,'.__ ~_;,· .. e __ --~.:~~>~-~;-

Em pieá~a~·s e el vocablo de: persona j~ÚÜ.C:.él) 
el fin de .hacer la dHer~ncia con el 'Íl'()ínl:>~e .. riéltli':". 

\ -._, 

ral o físico que tiene. capacidad, por eso se. 
_-Ó!"_o_ 

denomina en igual forma que la individÚal o·;}iea .· 

"persona" por que solo las personas tienen. capa"'.. 

cidad reconocida por el derecho¡ ya que ante~i¿r~ 
mente en el 

hombres eran 

antiguo Derecho Romano no 

considerados como personas; los es-

clavos eran considerados como cosas (res ~~~:~{.: 

pi), "Jurídica" por que es creada para s'ürÚr 

efectos o fines jurídicos. 

El nacimiento de la Persona Jurídica, fue la ne

cesidad y la naturaleza propia del hombre· de ser 

sociable. Con el ·engrandecimiento de Ü ,~tmanidad 
y la multiplicación de los seres hÜ~allC>s, poco a 

poco fué perdiendo su fuerza la per~~rl~ indivi~ 
_;·-'-, ·'. 

dual, para lograr sus fines, luchaba' con ·m~s: 
fuerzas pero esta se diluía, desaparec;Ía deiifr'o 

del mundo de los seres humanos, fue entOnce~.!.<Jlle 
para tal efecto de lograr su fin, se·.·.· llnÍa' :con 

personas en la misma situación y lograr ·así por 

medio de la unión, la meta que anhelaban. 



Dandose así el nacimiento de la persona jurídica 

como una entidad foi~ada por rél .. rea·1 i zac ión de 

los ·fines c6\~Cih~cis'' Y, pey:mél~::rit~s, ~¿ ·. iotc hom

bres' Lia qui"e1< oe'r'echb Ob)'~ tivo r!!ccinoC:e .·.capa

cidad para telle'r derecho¡;;y obiigéld~nes~·; 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

A) DERECB~ ROMANO 

(1) 

Esto significa, que aún cuand~~,·a'cici'~f''i'if~í~e'ilte no 

se conoció y se expuso una ~~f;i;;~~~~!J~'~~~.í'a·' e ien-
·;~-.. »~· , - . 

personas j ú r.iaid~~; ····estk a· .. · ex is-
---~~ ~~~-:~'.'.:':;:~?.~~'.-.~i-~~~:~~~-;ft;~;;.~-~~~~-

;·=;·- '',''.:.' . 

tífica sobre las 

tían realmente. 
. \::/:'CH . 

supuestamente el. origen ·a~;:}~ .persona .. jurídica 

colectiva, estriba en el ~igl~<.iv'P.. d~ C., cuan-
. . 

do se les reconoci6 la capacidid~en el campo del -

Cfr. Smith, Juan Carlc>.s.7_ .... Distint.as -~Teorías 
sobre las personas jurídicas". Instituto· de 
Filosofía de Derecho y Sociología, Tomo>III, 
Anuarios IV, V, La Plata Argentina, 1967, 
pág. 133. 
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"ius singulorum" a~ ciertas ciudades denominadas 

municipiós, mismos 'que al haberse resistido con 

buen ···~··~it~)aLi·a >iriva.si6n r¿mana.( habíall~·.Conserva
do· <~~· ~Íit.~d~lnia >~dmfnis\~~tGa /y· .. •~uios? b'ienes 

eran' re·gidos'f~of~ e 1 >óé~ e chio '.'prf~ad·~·¡; ~g~o ia:. lla

mada·:, "l.e~'<·min'ic'iJ?l.ú i~Ji~n ~in'{~ y .· la ..• n·{~~ iul ia 

muninc)~~Ú's;·~>> ···<::>.);·i·. 
"\-.·"·;·;· .,_ -:· ·.-:~_º·:·.::.. . .. ,.:. 

Eri Roma, existían diver.sos tipos de personas jur.f. 

dii::as, entre las que figuraban "las corporacio

nes", las cuales se formaban por asociados en for 

ma voluntaria o por la fuerza de la tradici6n (2) 

y que podían ser de amigos, vecinos, políticos, 

artesanos, artífices o mercaderesJ todos ellos 

perseguían un fin común. 

En el caso de las corporaciones, ya nos encontra

mos frente a un caso de unidad jurídica indepen

diente de sus miembros que tienen las siguientes 

características: 

I. Lo que se adeuda a la corporaci6n no se 

adeuda a sus miembros y a su vez lo que se 

adeuda a sus miembros no se adeuda a la 

corporación. 

(2) Margadant s. Guillermo F. - "El Derecho Priva
do Romano como Introducción a la Cultura Con
temporánea "1 4a. ed., México, Editorial Es
finge, 1970, pág. 116. 
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I I. El~ que obr'a' jurJdicamente por la corpora-
~ ,_ ~ -.--' - _, 

·cf6n lo' hace por ellá y no a nombre propio. 

I II. . No in t~}C!~~~· 
c~?~~.~~icI6ri' 

>'¡; i e, s. .· ( 3 ) • 

la 

El carácter. de las corporaciones podía ser de 

tipos público, semipúblico o privado. (4). 

Com<:i njemplo de las primeras: el Estado y el 

Municipio, los cuales tenían en "su poder BIENES 

que no podían considerarse propiedad de todos los 

ciudadanos, sino que correspondían a un titular 

distinto". (5). 

Las de carácter semipúblico requerían. para su 

formación de autorizaci6n especial, "dada por el 

Cfr. 
si6n 
na. 
III, 

El Digesto de Justiniano. Tomo I, ver
castellana porr A. Dórs y otros. Pamplo
Editorial Aranzadi, 1968. En el libro 
Título IV. 

(4) Cfr. Margadant S. Guillermo F. Op. Cit. págs. 
116, 117, 4a. ed. México, Editorial Esfinge, 
1970. 

(5) Cfr. Margadant S. Guillermo F. Op. Cit. págs. 
116, 117, 4a. ed. México, Editorial Esfinge, 
1970. 
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Senado y, más tarde por el Emperador" (6), asimis

mo necesitaban de ·tres miembros,•,sin. que ,afectase 

la reduce ión posterior de estos a <'i~ e~i,stencia 
,.·.-,,-,-,. 
·' ,. ~ 

";o'!"~~:-\"· ·, 

Las de ·cará.cter .. privado eran 

foi:rnát>a'A'~.~~·~· •hnes económicos privadosº "i:iAkriÍ~n 
efecto~.~~c·~ntractuales internos, siendo •e~c'epciona 
les)l·~~.e\los organismos que dedicán·d~~~eS;~·)~f~~7:;cis~ 
peculación comercial privada"· tuvi~~a~cp~~r~píláff:. 

dad jurídica. (8). 

Otro ejemplo de las personas jurídicas son las 

fundaciones •piae cause~ (9), que surgen en la 

época del Imperlo y que se formaban con un conjun 

to de bienes, cuyo origen podía ser una donación 

o un testamento destinados a construir o a mante--

(6) Cfr. Margadant s. Guillermo F •. Op. Cit. págs. 
116, 117,·.4a. ed~ f-1éxico¡ Editorial.Esfinge, 
1970. . 

( 7) 

( B) 

cfr. Ma~g~dant 
1161 117, 4a. 
19.7.0. 

Cfr. Ma rgadant 
116 I 11 7, · 4 a. 
1970. 

~- . , ... 

s. G~iifcir:iri~: " p~f~·C·it. ' págs. 
eá. ·Méii:lc(,J·· ~dit'ddal~~ Esfinge, 

·.'.: ·;~.i::.[·?:.'t~.:~.;~.t?i.~~:::: ::'·,; .'·: 
·-- , - '· :- :: :~· - . ':.__,,· 

( 9' ~!~ ;onEalgu~~~Íd~::ar~~ R.el··,f~J~~r~.~~~épt~om~eno;: 
Lecciones y Ensayos. Blleno~'~'J\frlésr Argentina 
núm. 6, 1 957, pág. 53. · · · 
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ner una obra en beneficenci~, ~ue designaban ecó

nomos o. ~dlllini~Ú~d.ores .para,.;la ejecució~. o admi::

nistr~cl6~,d~~.lfi_·ob~'á·~L córi7~stas ·.·fundaciones sur 

gió uri, .• :riü~'.~-~·.'g~\;~~~~~~.~·!~Ü'i'í~~rde>, el dé "un ente 

: ~:t.ida~c·tjj~.;~~í:~~~~dt~~~~;~fri~:::· ::e 1:: r: u~: c.~Jiosme: 
en i~i dor~or·~~-i~n;~s{ sino a través de sus pro

pios órganos". 

Tanto al fisco como a la herencia yacente se les 

puede considerar como una especie de fundaciones, 

siendo el primero el patrimonio del Emperador 

afectado para fin es públicos, este se encontraba 

sujeto a las reglas del derecho común, "con priv.!, 

legios especiales podía el fisco, en ciertos ca

sos, ser llevado ante la justicia y frente a los 

particulares•. (10). 

La herencia yacente es la herencia •qua e iacet" 

que literalmente significa (yace aquí), y que 

temporalmente queda sin propietario. (11). 

En la época preclásica no se otorgó ninguna pro

tección a estas.herencias, en tanto que en el 

(10) Elguera, Op. Cit. pág. 54. El Concepto de la per
sona Jurídica en el Derecho Romano. 

(11) Margadant, El Derecho Privado Romano como Intro
ducción a la Cultura Jurídica Contemporánea, Op. 
Cit. pág. 487. 
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período clásico "comprendiendo el peligro de exp~ 

ner un patrimonio a riesgos especiales, precisa

ment~ cuando su titular ha cerrado los ojoscpa~a 

siempre, comenz6 a corregirse la situaci6.n" (12), 

es por eso que se trató de equiparar la herencia 

yacente a una "fundación". 

B) DERECHO GERMANICO 

Los germanos no ~enían los suficientes conocimien 

tos para poder' llegar a considerar a través de 

una abstracción, un ente ideal diferente a la 

colectividad de los individuos integrantes de la 

misma, raz6n por la cual no elaboraron una teoría 

sobre la persona jurídica. 

No obstante, no podemos negar que el Derecho Ger

mánico, realmente, admitió y reconoci6 varias 

modalidades de asociaciones y corporaciones, pero 

siempre viendo en ellas una pluralidad de indivi

duos, sin distinguir la capacidad jurídica del 

ente colectivo de la de sus asociados. 

(12) Margadant, op. Cit. pág. 487. 
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Entre esas comunidades admitidas en el Derecho 

Germán icÓ'.. se. endJJÚ~b~n: } ;":l.~f! vÚias" ~'las <,cu a

lea··'· c~~{~~·¡11~;~~ri :m~~F··i5~ii~·}~tá6iló~iéci7y :ju~···íci ic a, 
, '·¡.;;~·, !'· .:.·'- .•.<.. 

d is ti f\g~i..Snd.ó5t; s·t~'es é ~i~~~·;¡~;Ó'~ •iffil>orta'n i:e5:·· 

1 •... ~id~iiú·para edificar la casa • 
. . ,.·; .. ·-·,·-

"< ): ·::?;··:_;_~/ 

I I. ,;E:ii: '.terreno cultivable, que era objeto de 

.r~~aitimiento por lotes iguales a los suje

tos activos de la comunidad. 

III. tos bosques y pastos que eran de uso común, 

(almend). (13). 

Junto a aquellas comunidades agrarias existían 

corporaciones de artes y oficios semejantes a las 

romanas. (14). 

(13) Vid. Rojina Vi.ilegas, Rafael. •compendio de 
Derecho Civil", tomo I, Introducción Personas 
y Familia. 9a. edición, México, Ed. Po::rúa, 
1974, págs. 198, 199. 

(14) Vid. Rojina Villegas, Rafael. •compendio de 
Derecho Civil", tomo I, Introducción Personas 
y Familia. 9a. edición, México, Ed. porrúa, 
1974, págs. 198, 199. 
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C) DERECHO CANONICO 

(15) 

(16) 

En el se elabor6 una teoría sobre la persona ju

rídica, segdn la cual la Iglesia era una institu

ci6n diferente a las partes que la integran, es 

decir, la entendían conformada por dos elemen-

tos: "el alma", que es la doctrina de Jesucr is-

to, y "el cuerpo", que se constituye por los fie

les, tanto los dirigentes de la Iglesia comó los 

dirigidos. (15). 

La Iglesia, está más allá de los fieles, es una 

unidad perfecta, un organismo viviente, a la cual 

llama San Pablo "Corpus Mysticum Christi" (16) 1 

de esta forma surge una persona independiente de 

los distintos miembros que la integran. 

La doctrina de los canonistas concibió no sólo a 

la Iglesia como, persona jurídica, sino también a 

otras modalidades de organ izaci6n, así: las co 

,-:.,-. ' 

SmÍ.thi J~~n ~<darl~s• •"Distintas teofí~s. sobre 
las personas/·ffuHdicas", Tomo.>Iiii:.\arluarios 
IV, v, La Plata,' Argentina, 1967, pág.' 136, 
o~. cit. 

/ 

Sagrada Biblia 4a. ed. Barcelona España, Edi
torial Regina 1967, San Pablo en la Epístola 
a los Efecios. 
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munidades religiosas, las catedrales, las insti

tuci~nes de beneficl~ncia, etc. 

i \f< ;< 
.·: ; ... ' :." _ _: -~ ~~~· 

En \·la .:e"r>;~-~ ;~~~®i~~;'.!,·~iJt~exse •.. ~néon.traba .. bájo la 

inf l~ericia~~de lyoel:echo_·~a~orn'ál1o S{~.~L-Dcre cho Ca nó-
- -~ _,._ .;_ ·-=-=.-=. •--;-,.-_=o;,o -----·.-,;o-¿·::;:,:-~'·,,- '':='º~-,.-~-= 

nico. 

En la edad media, la soc.iedad hispano cristiana 

se encontraba organizada en grupos sociales dota

dos de un estatuto jurídico y que desempeñaban su 

propia función en el Estado, esto es, "era una 

sociedad elemental, organizada en estamentos" 

( 1 7). Un claro ejemplo de esto es la caballería, 

"ordo militae" entendida como una amplia herman

dad o asociación. (18). 

Se incia tambi¡n el desarrollo del Derecho Co-

(17) Valdearellano, Luis G. de, "Curso de Historia 
de las Instituciones Españolas, 2a. ed., Ma
d r id • Ed i c ion e s de 1 a Re v is ta d e Oc c id en t e , 
1970' pág. 315. 

(18) Valdearellano, Luis G. de, "Curso de Historia 
de las Instituciones Españolas, 2a. ed., Ma
drid. Ediciones de la Revista de Occidente, 
1970, pág. 315. 
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mercial y 'se''C:om'ierizan a formar "sociedades 

n6micas •de ~ID{gos del paÍs•. (19) • 
.·- - .. - ~ . . '.; .. -·.-

eco-

> ·'::.\; "· _-,: -~~:~- "'~---;,"·"'• , .. ,,, .. -.. - >!;'·.:.· .. 

En ··1~as' ;·¿af'.id!~'~-si}~;;~~q :~¡:fü;L ~~~~~º~~~;;personalidad 
j ur Íd fc,~{a•4JrtstÚÍJ:~Cione~ •púbÚ~él¿;'domo · .. el . Es ta do, 

los cabiiaó's'y;f~·.i-~i-~.~i~%5:,·,,~, ... ,., ''··•c.:,·•. 
··>'.:: 

, ;;\\. ~··--'· ~- '·!'-: ;, ._, .• 

Así la partida I,. t'il:uib< i'{/·?~gislaba sobre bie

nes pertenecientes a <i.~s• ~glesias y. sus modos de 

adquisici6n y enajenaci6n (20). En la partida 

III, título v, ley 2, se autorizaba a las Igle

sias, Cabildos y con ven tos a nombrar apoderad os, 

personeros, para que los representaran en juicio, 

En la partida VI,. título VII, ley 7, se estable

ci6 con respecto a la Iglesia el derecho de suce

si6n y en los casos de que el heredero fuera he

reje, dándole el plazo de un año para demandar, 

si no lo hiciese, entonces el derecho pasaba al 

Rey, (21), 

(19) García Gayo, Alfonso. "Manual de Historia del 
Derecho Español". Tomo I, 3a. ed., Madrid. 
Artes Gráficas y Ediciones 1967, pág. 93. 

(20) Partidas.- Tomo I Partidas.- III, IV y v, 
Tomo II, pág. 821 Op. Cit. Tomo II, partida 
VI y VII, pág. 1311 Op, Cit. Tomo II, partida 
V, Título XIII. 

(21) Partidas.- Tomo I Partidas;o.;" III, · IV y· v, 
Tomo II, pág. 821 Op, Cit.:Tomo I·I, partida 
VI y VII, pág. 1311 Op. 'Cit. ~Tomo ,III partida v, Título XIII. --·---- -
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Tanto en la partida V, como - _en 'la - VI, se 

reglamentan lós'.pr)vt\egios_ d~l fisco cuando es 

acreedo~; t~mb.ién se - .establece su -derecho de 

E) DERECHO MEXICANO.~ 

(22) 

En el siglo XIX, tanto la doctrina como la legis

laci6n mexicana se ocupa~ón~de las persorias jurí

dicas colectivas. 

La Constituci6n Política Mexicana de 1824, s6lo 

hace breve referencia a las corporaciones en dos 

de sus artículos, uno de los cuales se refiere a 

las facultades exclusivas del Congreso General 

para "conceder premios y recompensas a las corpo

raciones o personas que haya hecho grandes servi

cios a la República" (23), y el otro artículo, 

que es el 112, reglamenta "las restricciones de 

Partidas.- Tomo I 
Tomo II, pág. 821 
VI y VII, pág. 1311 
V, Título XIII. 

Partidas.- III, IV y V, 
Op. Cit. Tomo II, partida 
Op. Cit. Tomo II, partida 

(23) 'fena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales -de 
México. 1808-1857, la. ed., México. Editorial 
Porcúa, 1967, pág. 175 y 184. 
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las facultades del Presidente" y en su fracción 

III dice: "El President{no podrá oc~par la pro-

piedad. : d.e' ri1n9iin)~~{tfciii~r:,·. ·~i:/:dhiporab,ión, ni 

turbari~h ·.iM"~~~·~·~~·i'isn·~·;c'.'~IfJf.·}~:.~.~t~~·~~[~f~r~;f}º·· de 
ellar y· si' en''.'~iJ~~ caso fu.e'rá;riecesáriO¡ para un 

objeto de. conCl'c·i~·i ;:,·utTI~fa~'.a\'~{eWeir'áí:9:r¡;tolllar la 

propiedad de. 'un ,J?attá~i_~{.§~·il1~~·f'~~.~·:~··¡~·X;::'~º lo 

podrá hacer sin., P}±2t~f;~~.~{f"'~~;~i~:.~~,i~~.~&jf~~~;~f~º" · 
( 2 4) • ..·• ' •. ':C<i : -?~. i·'· ,, .: ' •• :;-·. ''"'\ .: :'' ·<·> ;.·, ·;,-:. "._ .:': , ~·::~;J.>' ;-~~;;::.,~ {.-:;¿;.:;;·~' ,:'.·.:;. ·- ' 

::··~.::._,:-·. -.·.·, )¡·., .::::,·:::· •. :;<> '":\ : :.".<; -~ '"-/ ."-. ~- .;_,._,__,. ~~s;;~~l~:~.t~~s-:~~rt ~:.\-~ -~ ::;. 
~.-o_;~-=·i;~¿¡::z- -~~~;:¿~~-::á~f:~~?~\~?:~ '~·. "'·"'' "'' -,. ;,., ·' ; .- ' 

Las Leyesc6ii~Yi~~'grcr~·:·~·~~-;?~{r~}~.9~2~~~;i·l~j~~,-nin-
9una ref~re;~~fa'.,·a;~~~:f~/-pe/s~~~~~'J.l~~·~-~t:üL,de 'este 

estudio;· :~_-:;_:,-, ,_;7 ';;.,-..c,,:z. . '···· 

La Constituci6n Política Mexicana de 1857 dentro 

del rubro, "Los Derechos del Hombre", en su artí

culo 9o., reglamenta el derecho de asociaci6n 

(25), así en el artículo 27 Constitucional, se-

gundo párrafo, dice: "ninguna corporación civil 

o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, 

denominaci6n u objeto, tendrá capacidad legal 

para adquirir en propiedad o administrar por sí 

bienes raíces, con la única excepción de los edi--

(24) 'llena Ramírez, Felipe. _Leyes Fundamentales de 
México. 1808-1857, ..... la. ed •. , México. Editorial 
Porrúa,.1957~ pág. 175 y 184. 

(25) Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. Constitución 
Mexicana. art. 9o., págs. 608 y 609, Idem. 
Leyes de Reforma Op. Cit. págs. 638 a 666. 
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ficios destinados inmediata y directamente al 

servicio u objeto de .la insÚtución". (26). 

Las Leyes de Réforma se ocuparon también de re-

glamentar a las corporaciones eclesiásticas. 

Así, el 12 de julio de 1859, se dicta la Ley de 

Nacionalización de Bienes Eclesiásticos1 'en fe

brero 2 de 1861 quedan secularizados los hospita

les, establecimientos de beneficencia y por últi

mo en febrero 26 de 1863, por decreto del gobier

no se extinguen en toda la República las comuni

dades religiosas. (27). 

De los diversos Códigos Civiles de los Estados de 

la República Mexicana, sólo mene ionaremos a dos 

de ellos por considerarlos que son los más impor

tantes: 

El CÓd igo Civil de Oaxaca de 1827, es el 

primer Código Civil promulgado en México 

(28), reglamenta en su título octavo el 

(26) Tena Ramírez, Felipe. Op. Cit. Constitución 
Mexicana. art. 9o., págs. 608 y 609, Idem. 
Reyes de Reforma Op. Cit. págs. 638 a 666. 

(27) 'i'ena Ramírez, Felipe. Op. Cit. Constitución 
Mexicana. art. 9o., págs. 608 y 609, Idem. 
Rayes de Reforma Op. Cit. págs. 638 a 666. 

(28) Cfr. Ortíz Urquidi, Raúl. Oaxaca cuna de la 
Codificación Iberoamericana, la. ed., México, 
Editorial Porrúa 1974. 
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"contrato de compañía",.én -este -c6é:li.go ve

mos una·marcada inflÚ~[lC:ia.cÍel C9digo.Civil 

Francés, "La 

compañía es un coll.tr~~~',t~~~~, eiWz~-11á1<dos º 
más personas c'onvie'ri,~-~-i'~~ ·ii>'.?~.~~;-;:_~illll~'.;cosa 
en común, con la· ~ir¡:\c]~~;p~if:i'f}i~:W'~fi.lidad 
que pueda resuitaf: '~ete1i:a•:11\Tf:~to/1~0nsi

deramos, es una cbp:i~ '.agf~'Q{i~i16'~~fOJ2 del 

ordenamiento civil francés.--(~ 9'¡\{-·\~,;,," ·~L 

El C6digo Civil del Estado de Ve~~c~~z • Lla-

ve, en su artículo 30 nos dicei "La~· cor-

poraciones, asociaciones y establecimientos 

reconocidos por la Ley, se consideran per

sonas morales para el ejercicio de los de

rechos civiles en todo lo que la misma Ley 

no modifique o limite". (30). 

El citado ordenamiento, en su artículo 43 se re

fiere a que "el domicilio de las corporaciones, 

asociaciones y establecimientos reconocidos por 

la Ley, es el lugar donde está situada su direc

ci6n o administraci6n, salvo lo que dispusieran 

sus estatutos o leyes especiales". (31). 

(29) c6di~o Civil Frances. Edici6n Oficial 1832. 

(30) C6digo Civil de Veracruz Llave. Edici6n ofi
ci,al~l868. 

(31) Código Civil de Veracruz Llave. Edici6n ofi
cial 1868. 
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Algunos comentaris.t_as de ;los códigos civiles de 

1870 y de .1884 (como ~ic;tcio C:óut'o>, ¡;e apegaron 

a formular sus de'Üni~i~lle'~E d~·ép~i~~~~~ ;j"ufídi

cas, conforme al text<>'.·1~·~~\f ;<~¿;t~rifi) q~·~,·~tros 
(como Matees) fueron n{ás Cli>9m~ficos~ 

El primero define a las personas morales como 

entidades jurídicas que formadas de la reunión de 

varios individuos gozan de una personalidad pro

pia, independiente de los miembros que la compo

nen y tienen por objeto la satisfacción de una 

necesidad pública. (32). 

como podemos apreciar, este autor, se apega a la 

definici6n dada, tanto por el Código Civil de 

1870, en su artículo 43, como por el Código Civil 

de 1884, en el artículo 38, fracción II. (33). 

En tanto que el segundo autor, más dogmático, nos 

dice: Que la persona jurídica es un ser suscep

tible de derechos y obligaciones, ya sea un hom

bre o una entidad, a la que la Ley dá la conside

ración de persona en la sociedad. (34). 

(32) Couto Ricardo. Derecho Civil Mexicano. Torno 
r. De las Personas. Editorial La vasconia, 
México, 1919, pág. 119. 

(33) Op. Cit. c6digo Civil de 1870 art. 43, 38. 

(34) Mateos Alarcón Federal, Tomo 1, México, 1805, 
pág. 28, Estudios sobre el c6digo Civil del 
Distrito Federal. 
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ya que si no es así carecerían de persona

lidad jurídica. 

En relación a esta última cuestión, el artículo 

39 del Código Civil de 1884, reformó el artículo 

44 del Código Civil de 1870, al agregar la pala

bra permitida y autoriza para que no se requiera 

un acuerdo expreso que otorgue la personalidad 

j ur íd ica a cada caso con e re to, sino que bastará 

una ley general que acuerde otorgar tal persona

lidad a toda corporación que se encuentre en de

terminadas condiciones o que llene determinados 

requisitos contenidos en la Ley. 

La doé:trina del siglo XIX planteó varios proble

mas, e,ntre, otros, la interrogante de que si las 

persona~jurídica~ tenían derecho fuera del esta

do en que se habían originado. La respuesta fué 

objeto de controversias. Y así, se negó por una 

parte de los autores que tuvieran tal personali-

dad, arguyendo lo siguiente 1 las personas civi-
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les son la creaci6Íl de la' l,ey y. esta no puede 

tener fuer u má~ '~ue . en los límites del ter rito

é io ell ~u~ se d.Í, fuera de estos límites no tie

nen existencia jurídica y, por tanto, no pueden 

tener derechos. El segundo argumento es que las 

personas morales han sido creadas para la satis

facción de una necesidad pública, que no tiene 

propósito fuera de los límites del Estado en que 

han sido creadas, 

Las que aceptan que las personas jurídicas tienen 

derechos extraterritoriales dicen: la mayoría de 

las naciones aceptan el principio de que las le

yes concernientes al estatuto personal tienen 

fuerza obligatoria fuera de los límites del Esta

do en que han sido dadas, aceptando en esta forma 

el principio de la personalidad de las leyes, 

( 3 5) • 

El segundo argumento dice que no se trata de que 

las personas morales llenen en el extranjero las 

necesidades que 

sino saber si 

ejercer en el 

han sido creadas en otro Estado, 

estas personas jurídicas pueden 

extranjero actos que faciliten en 

la ejecución de los fin es que fueron creadas en 

(35) Miaja de la Muela Adolfo.- Derecho Interna
cional Privado. Tomo I. Introducci6n y Parte 
General 6a. ed., Madrid. Ediciones Atlas, 
1972, pág. 367. 
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el Estado que nacieron. (36). 

cauto, ,c~risid~ra que las P.érsp~as.:mo.rales o per

son,as civiles, com~ ta~biáll.i~s_d~nC>mi1ú1,. se re-
o • ( -. :<':::~-:::~/_.- -~~;" . .,._-.{~_ :· :f<.:-_, 

giránien' el extranjero en cuanto\a''su capacidad 

por. su iey nacional, salvo''que·o:~~fa!ey ataque 

di.sp~~i~iones de orden públic~ del estado extran

jero. (37). 

cauto Ricardo. págs. 30 y 31 
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A) CONCEPTO DE PERSONA. 

Etimológicamente la palabra Persona se deriva del 

latín PERSONARE, que significa lo que resuena 

tras la máscara, según nos lo recuerda .ei antiguo 

teatro clásico griego, en el cual sus autores 

expresaban el carácter del héroe y los diversos 

estados de ánimo, la tragedia y la comedia, el 

dolor y la alegría, haciendo surgir la .voz ~etrás 

de la máscara con que cubrían su rostro, la que 

les permitía además una mayor sonoridad~.~ En las 

comedias de Plauto y Terenci& ya encc>n:ct°fgfüi's la 

lista de personajes, de las PERSONAE_,,'con el 

nombre de los a.rtistas que represent'aban~' 'De ahí 

derivan las voces PERSONAM GENERE, Pi~~Ó:NA.AGERE 
y PERSONA SUBSTINERE, en el sentido· ;;¡·~;~:a'b~tener 
en el drama las partes de alguno, .de: ~:~~:~~i~ntar 
a alguno. (38). 

(38) ,González Díaz Lombardo Francisco: Etfca so-
cial. Editorial Por rúa, s. A., México, 1968, 
pág. 158. 
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Ahora bien, este lenguaje escénico se introdujo 

en la vida. Y como el autor ~ue en un drama re-

presentaba la parte de alguno, también del que en 

f~ncfóri se la vida decía; represen taba alguna 
;·:.·~::· < ·:~·_: ·,_ '-~'_/- ':~,. 

GERIT PERSONAM (principia, . co.n,sulis, e te.,) • 

Persona quiere decir aquíi .f~ll'ci'c:Sn,, cualidad, 

etc. Posteriormente pasó luego· ·a denotar al hom

bre, en cuanto reviste aquel STATUS, aquella de

terminada cualidad, y así se habla de persona 

CONSULIS, de persona SOCILIS, en vez de SOCIUS, 

etc. (39). 

Después significó a aquellos, que a diferencia de 

los esclavos, podían acudir a un tribunal en de-

fensa de sus derechos. Pero estas formas de con-

cepto de persona va perdiendo gradualmente signi

ficado y denota al hombre el término de persona, 

en cuanto ser dotado de razón, libertad y volun

tad, a todos los individuos humanos, quienes 

quiera que fuesen, susceptible;; de desempeñar un 

papel en la escena del mundo, (40). 

Así pues, se reduce a un simple rudimento sin 

contenido y se llega a veren persona la indica-

García 
Estudio 
México, 

Maynes Eduardo •. , }~t:f~ducci6n 
del Derecho. Editorial ,j1óhúá, 
19 5 8 / pá 9 • 2 7 3 o 

al 
S. A. , 

González DÍaz Lombardo Franciscooo>Op.·· Cit. 
pág. 158 y de la 160 en adelariti: · 
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ci6n del género, cuyo genitivo apositivo formaba 

la especie,,< y} est,'~ ,{ncfic~ción genérica no podía 
'~. ";; : . 

ser, otra;~u~}i:~)~d~Í),:~omb"ie) 'De '~~te ~odo persona 

termina< po-r{.~~di'~;~r;'i~~ependienteme~f~ <~:L /i.ri~ivi
duo · humano~;y;;;~'~t:~·;,'~'fi/~l significado que ~e hace 

más ~o~<iri.Y;~~·fiii~ti!<~~sta.hoy. (41¡,,.· 

Pero 

. ;~·~-/~·:} -·s;~~, - , 

C:~~i'.~r'~~[:~&~t~~;'a'l hombre I el COÍiCetto' ., de per

~en~id;S, desd~> el punto de 

Persona equivale al >hombre, 

entendido este colllo un; 4r9a

nismo paico-animal dotado, '.de 

funciones especific~s vita

les. 

De la 16gica.- Persona es el sujeto del 

orden normativo, a quien ha 

de atribuirse las consecuen

cias previstas', ,po,r_~~e_l p:re-

cepto 

impone 

que 

una 

imp·era fivamente 

sola-
; ",: . 

mente obligando; 'o bien con-

cediendo facuit~~es y 

González Diaz Lombardo Francisco. Op. Cit. 
págs. 158 y de la 160 en adelante. 
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Persona, .es 
- .. ··-·· '• 

individual 

la 

de 

substancia 

naturaleza 
.. -•' . ,, -, .. -- ... ,_ ~~ '~:.~:_j'.~~:~"·~.. ·---

. ~~~lo~~i} · La ::'eseri.cici total 

.. del:.'' homb~~; es,., 'ser (~~Ima1 
.:-::·;( -·t;::> 

:ra~ioh.~'J...{• ',·i;,>;·Y ••:;.' n 
'·-::,.::-c.:._, ·S.:.' .\:~1.t, :: . .;;:-,:; .¡,. 

-.·. :' __ '...o•'.-~:_ ~O;<\:-":.· ::~·~;l~.;.:·1 'h :i~/~- . 

Moral.-~e·~~~~¿~,i·~.·:.·.~ ... :.·.:d .. '.cifi~e ... \.:.· .. ~!~~·o':u~·,;en-Etico o 

. Jurídico. -

Político.-

:'-;~>:.;.'~ .. ·· -

· te?f~P,.~·~··.~e;?ff~~:,~,~~,~~.~··'1'~:;fñe s 
y escoger·l()s;~e'd}os·pa~a\ rea 

•• c~t~~g~f ~~~¡~f~$g;it]4J~! !sa • 

- - .. -.·, ,.,_ -_·_, .·.-->.· ... · .. : ..... ·.·.·.·.··'.···.; --·' //:· ~-.:'. ·' 
"o: , _·_:- ',; ~-~:'.>e' 

~Pe'r~-~~~· !es ;t~d.0 ·ser suscep'

tib{;>de cÍere~hos y obliga-

ciones. Facultad y deber en 

el orden jurídico son corre

lativos, esto es, no pueden 

darse aislados independien

temente, sino siempre depen

diendo de la autorizaci6n de 

conducta·· --(derecho subjeti-

vo) 1 

la 

habremos de encontrar 
'·------· -··- .-

1i~it~ci6n correlativa 

que iitipli~a un deber :Jurídi-

co. 

La persona se. r'efleré a los 

suj~t~_s:'. 1·_.>los ; ~ú~les eLj·Es

tado l~s re~ori6~~/'J:~ a~titud 
\ ·:.:. 

para . se'r titulares éfo' .• · dere-
,--°'··~ -

chos y obligac:l.Ónell. 
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Religioso.- Persona es, .. una criatura 

divina, la .·más ·perfecta <lo 

la'>'éreac16.n; :\;~~!fa a imagen 

,' y ; .;~~,~~j{~i·lc .')~~:.\.ú~:~:~. mismo . 

(4:hO''':;y~ :;;:,. ,<;;: :>:::{:\'· 
;)';::·¿.:+ ,.·,~-~<: .. :·" 1) ,, •. ,_,,.]_:\:·- ,; 

·¿; "5§ ,,, ";.'.· ··~.' \ '.'j,,;::~,,?·i;; ·';•;,',c.• 

Eduardo García< Mayn~~ ,(;i3.f~·~a~;::i:i:~~l:i.ecX.?'. >rl'o's . indi

ca: "pero >en ref~~e~·~r~~,'ai hdíilbre''{''ri'.:J.'ifií6cablo 

pos~~ 1 un~ :signiff ci~'dT6~· ~~i~f; 'y c~;l"~/ ju'itctica. 

tiesdo''éi .P~nto 'd~ vis't:r:·étic'oi perso~a es'·sujeto 

dotado de voluntad y raz6n1. es decir¡'un<lil~r ca• 

paz de proponerse fines libremente ·y·éencoiitrar -··.-. 

medios para realizarlos. Y desde un punto de 

vista jurídico, es persona, en cuanto es /sujeto 

de derecho. Sujeto o persona, es todó ente 'capaz 

de tener facultades y deberes. 

Pugliatti (44), expresa en su obra, respecto al 

concepto de persona diciendo: "el ordenamiento 

jurídico garantiza y tutela intereses humanos. 

Pero no los intereses del hombre aislado, abs

tractamente considerado, sino·· más bien los inte

reses del hombre social". 

Op. Cit. Gori'záie::, Lombardo Francisco, págs. 
10 6 Y. sigui~nt'es,°/ 

Op. Cit. Gar~Í~ M~ynes Eduardo, pág. 274. 

Pugliatti Salvad6i.. Introducción al 
del Derecho Civil, Editorial Porrúa 
Cia., México 1943, p&g. 109, 

Estudio 
Hnos. y 
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"En cuanto es sujeto de __ derechos, sigue diciendo 
- ·-.. -,-·e.-·.·:•;,,' 

el mismo autor, el hórnbre · se llama persona y la 

personal1d~d.con~'tith~~ j~á12~men.he 'el /'.signo for-

mal .·~e l ... ·~.Ü?tL~>·jurt'~~cou~., :Ji'.> ·~······.; .. {.·:.· •. i.• .. •·.·.·.·.•·.········/ ..•. 
,·_.,.,,.,. ·,,;."'- ,¡~·- >,/~~-::/-:-.'./.> ' . ' < 

; ::t.!'i;~i~~~~f tTt~~5;&¡~~J~;i!~~l cc;~;;.;;;; "di•; u; etº 

•• ~fü.· ~J;;,Jtiii~:~~tt1~W~~~~~i.ttz·.~~~¡?:J;~.::: 
º t ºre¡~·:; C:o Ji.;~· fc''.:uº'.'.nn<do'"aimdeenrt .. ª.;.ºd,o;:ts~º:i:····'.p!iº'.~~r .• :_· .. ···.•.·t .. 1.F····a·~·.f·; .. :.m'tn1és:·.rn~;ºª~-·····s.·. -.~;n .. :º;~r.~m.~a~ª 's t º s 
mat~l:'lá'i"~'s~'· .. _ '.como 

c6ndi~lgn¿s n~c~urias par~ •su~ái)Úca'éló~¡!~~ ··.é· 
- '.º·::; !·~ - 'e_··,~-,~;--~: · ~ ~:~;~Y-~~~;~0--~- '>.~~fe --~'.--.~~~:~:~:f:~Jl~:- -

·'.{,·,, 

José L. de Benito ( 45)' expresa 

fía .del derecho nos dice que persona ~;.:~~dWisor 
ca.Paz de derechos y obligaciones. ser es todo .lo 

que existe, y la capacidad requerida para· ser 

persona en derecho, no sólo la tiene el indi vi

duo, ya que la ley se las reconoce a seres - de 

estructura más compleja en sus diversas manifes-

taciones de realización social y jurídica. Y nos 

señala más adelante este autor que, nadie pu.ede 

ser persona sino en tanto sea_:sujeto _:de;·•·-dérech·os 

o, en otros términos, que tª .p'ersc;;néli~Úd del 

indivi·duo depende de sus rÉ!félcibn'es; juríd.ica:si'' 
'.' :· :···· '. ·~.·\;··.•.-;.:, .. •.·.·.·.·.:···· .. ;,:_-\: ·. '' -·,.,.-; ,. . '"''-'. ~ ',, -. ,\}.~~- - <;'.·)/~:i/:;~i_<2>:·:~ 

De todo lo expuesto •Y. .~:1~t~.~~~~;:'.~i>fe~~nócer 
a ve nt urado que ·re ~~~-~~;:;~'.~'.f}uri·a~ ci'~'fi~f,dT61l ~ ~ pro-

• '/1_-; < -· .,, ::.,,, '¡t.';,;<~<·:':/.'_:_. - -
- ·: '~-.:{.~_::':...;~:_-::· <-

L. de Beriito·:J~~6~0~~·~~·~·~eisonalidad Jur!dica 
de las Cornpanías ··y;.·sociedades Mercantiles. 
Regista de o~re~hti -Privado, Madrid, 1943. 
pág. 29. 

lo 
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formado 

s 

Las personas jurídicas se dividen >en· dos 'grupos: 

Físicas y Mórales. El pi-J.m~r ~érmin~':cClrre~l'onde 
al sujeto jurídico i~(-li§i'dt;'~i, <es decir; ~;i'hom-

b re , en c:u"!~~~Lti. ~ nel;'e-~s~ª.·.: .•. 'rd';~ee,;:·cn:·ho~~om~';i,~n~''.a·•~.-.·~_:.c ....•. :.~a,~.•.·.·.º.·.; .. ;··1l;;~a<gs·=a.•.·.;ba:fs'fo;c;ei;sa7c•·····i·~ ao 1-
s e g u ndo tilrlllirio.ise' •. ' 

~~i:ii~tf ;~~l! f~J~~iJJff ;t~:t~!!lt~í~~;rm~:: 
'-, ·,::(:<~{.::-;~- .;,_;';' ._:.--.-;·:, ,~ ... -: .. 

' :;\?;~> ': ·7_--~:_::_ 
. _;.:' .. ,. ·- c.·-;~~-;:;__-~· 

PersonéF ísiC:a o _p;·r·s~-J\a . Jurídica Individua 11 
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Se denomina con ese nombre· ·a ·los hombres, en 

cuanto son sujetos de. derecho. ·De acuerdo_ con la 

co11cepción t~a-dl~fonai ~1/~·el: 11U:m~nb; ~º~: oi ~im
P le - hecho .:d:-e;;:a·e~16'rr.;i?6'6.;;e per_~cfh'~i.i"da·d /j·~~ici.ica 
bajo ·.· cti~~·:~ ~·; .l'."~;Tf~:~ig'R~;~ _;/{ni¡)~~st~·~, !>~~.·-~ i~C tey, 

' • ; • ¿ ·~~ ~-.:,- ,,,.,,, " • .- • -. ;·. •" · .. '· ,",C .. - -

( c<f ad i,é ÜsotiCii{;i~J:a z,ot1%::s'~it¡·}~/. ~t'C: .•. ),> ·L'Cí'~,;~_~r{fua
r ios <d~ di>cli~L'.t:Eio:ri~:··lsfl~~~··· ~ú~{;ei{ I'~á~Jici;~:o;,·.· en 

cua11t:o ChS',. ~.¿~;~!-';~'Ser' i,-c:~·~·~iderado ·co.nC>·.';:~~~ºriª. 
El .. ·<" · de> 6ifa'~' no li~i;sido 

·'"~· . .P : ~~;,~< . 
• :-_-• • r.,l ~· • -, • O ~ •¿~~~- ~~; ':-. --

'º~-~-~-=-o'.;, _ _;,, ,,_;é--)-_· 

o: r~ 'necesario 

su-

ha

Esto 

y debe 

valores 

· ]:~c'"·raéhci6 n 

su 

' __ ·· .•. ' .. -·: .. ' ·''·· - - .,,__ ".;;;_.,,.:'" -~(:"> 
-... ;·_·:. ·, ~'-'. :: .:-".~:::.:'.: ,_ ,:._.' .;·Ú . . . . - -

'.-¡_··' ,,.-: .. ~: ···::>·¡~:~: <.<'_: 

De. este ·:;l!l~·~b,'., es persona 'física. ·el hombre de 

acuer·d~ ·~(¡g'h ii6~ma ij~~Ídica pu~~e llegar a ser 

suje~o d~\a'.i'~é~hóli y asumi~ obligaciones. Ahora 

García Maynes Eduardo. Op. Cit., pág. 275. 
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bien: es sujeto _de (l.e,recho~, la pe:rson~ jurídica 

a quien se han imput~d~ las .~onsecue~cias. 
·, ':··.:_:,"_'.~\. ~:_·> ~'-.:~:·.·;<:;{~·-
~< .. ;~;~i~{'.:~', '>_.-.,·-. --.--.~:t.-?·.·,, ·--~-,-,.-,.,_-_, ·-:.· . 

"La· 7persC>nali•d~~ •·j Íir~~fC:~;i< 1';~¡d~; ·la· apti-

t ú d · • d,~ -:.~ t~c.'{~~itr~f-~~·R~cf4.;1·~>;~_~;··.·.·.·.; ... ;.d.: ..•. ;.:.•.•.~.~.·.· .• :.r ... ' .. ~~~h·;·~·~ . 'I p ª r ª 
a_sl1lllli·~~ligáC:X'~~~:~j}i: ·· .·· · ..... , - , . c. · 

.·· Cl·.~·.-·.'.' . . , . . :·• ¿: .. :-.. './ 
,. ,·": ;e,, ··:. '.'. · >{'.'.:~~;~it:; • 
.-f·;-.. :_:_·~~~.~-( ·:".:.:·.· ~'f~/;~;; t,·- ~J}\~-,;--:·/·· ' 

La ·aptitud pára ~;~c1ii'~I~ ~f~C::'t'J~ j'i:,,;ídl.cos 

es lo que caracteriza i ia's'.;pe;so~iis. 

La norma jurídica reconoce que determinada 

persona física tiene capacidad o aptitud 

para llegar a ser sujetos de derecho o asu-

mir obligaciones, por tanto, aparece.la 

persona física en cuanto tiene capacidad;de 

llegar a ser sujeto de relaciones juríd.i()aS. 

De ahí, que se establezca que la capacidad j urí

dica, es la aptitud que una persona tiene de 

ejercitar los derechos cuyo disfrute le corres-

ponde. Ahora bien¡ se concluye que la capacidad 

jurídica es de dos tipos: 

"La Capacidad de. Goce y la Capacidad de Ejerci-

cio". 

La Capacidad de Goce.- Resulta ser la aptitud 

jurídica para ser sujeto 

Pugliatti Salvador. Op. Cit. p&g. 109. 
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de derechos y obligacio-

La Capacidad de' 

Las Incapacidades constituyen la excepci6n. Si 

hay capacidad de goce y de ejercicio en ocasiones 

se establece que también determinadas personas no 

pueden tener ciertos derechos creandose así, una 

incapacidad de goce o bien se determina que te

niendo esos derechos, les está vedado ejercitar

los por sí, donde resulta la incapacidad de ejer

cicio. 

La capadidad de goce es e 1 producto de luchas 

políticas que han sostenido por siglos, de ahí 

que hoy en día ningún país civilizado niegue to

talmente esta capacidad, si bien es cierto, que 

en funci6n también de razones políticas y de se

guridad nacional, se establecen, algunas restric

ciones a la misma, originándose así la iácapaci

dad de goce. 

Las Incapacidades de Ejercicio son faif.;: d.'¡¡/apti-

tud para adquirir, y 

que merecen protecci6n, son 
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capaces, no pueden - adqliirir dérechos ni contraer 

obligaé:iones. por si ~Íslllas, siri¡; por legítimo 

r~preséntari~·~ ¿/: L~~··~i~~J:'.;.s __ .::~{~ edad, · enfermos 

mentales,·~ _,,;~{~ ~;~-~·frJ~a ·oinc¡¡pac ida.d • >~-~ri~·tit~y~1. · u na 

re stricci6n\·_-;~·é· ···1~:1.1>~'rso,n~1;i~ad·'.UfurícÚ_cc1 • a.~ laª 

peri¡'o4a.~.:;:'\y.;".¿. •; ·;:''.\·;:_,-;i·,~:·y;• i;~c.::.•s··: •. jt;/; >.· ... -. 
. i ·, '.,·· · . . . • . ·<t. ' ~:F·: :!~\1;; ;i,::: 

En .llue~~ro derecho, el. Código.· -~i~{JY: p~·ra <el· Di a

trito Federal, establece normas.; rel~~iv~s a las 

personas. En los artículos 22, 23 y 24 del cita-

do ordenamiento, se reconoce la personalidad ju

rídica a las personas físicas. 

Los límites naturales de la personalidad jurídica 

sonr el nacimiento y la muerte, estos términbs no 

son tan claros en el tecnicismo jurídico como en 

el uso ordinario. 

Rojina Villegas (48), dice al respecto: "en el 

derecho moderno se consagra el siguiente princi-

pior todo hombre es persona. La capacidad de 

goce, se atribuye también antes de la existe-nci.a 

org&nica independiente del ser humano ya concebi

do, quedando su.personalidad destruida si no nace 

vivo y viable n. 

El artículo 22 de nuestra legislación civil~_ vi-

Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil 
Mexicano. 'l'omo IV. Volumen I. - SÜce.siones. 
Antigua Librería Robledo. México 1958;,;p&g. 23 
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gente, declara que: La capacidad jurídica de las 

personas f isicas, se adquiere por el nacimiento y 

se pierde por la muerte, pero desde el momento en 

que un individuo es concebido, entra baj6 .la pro

tecci6n de la ley y se le tiene por nacido· para 

los efectos declarados en el presenta C6digo. 

En esa forma el embri6n humano tiene personalidad 

antes de nacer, para determinadas consecuencias 

de derecho siendos estas principalmente: capaci

dad para heredar, para recibir en legado, para 

recibir en donaci6n. 

Se requiere que 

además, viable. 

el ser concebido, 

el ser concebido nazca vivo y, 

En nuestro sistema no basta que 

al nacer tenga un instante de 

vida, que respire como se exige en algunas otras 

legislaciones, por ejemplo1 en el Franc€is, deba 

vivir veinticuatro horas, desprendido del seno 

materno, o ser presentado vivo al Registro Civil 

dentro de las veinticuatro horas. El articulo 

que fija estos requisitos sigue el sistema Espa

ñol. Se ha dictado esta disposici6n para evitar 

litigios al efecto de determinar sihubo vida en 

el ser nacido o no la hubo. Dice el Código Civil 

para el Distrito Federal, al respecto en su arti

culo 337: "Para los efectos legales, s6lo se 

refuta nacido elfeto que, desprendido enteramente 

del seno materno, vive veinticuatro horas o es 

presentado vivo al Registro Civil. Faltando al-

guna de estas circunstancias, nunca ni riadierpo-
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drá entablar demarid•~s~b~e-la paternidad". 
--'- "--~'' --= _·.'._-·--~--. '· 

o. la concep.ción del 

determinal1.'-e·1·\arfg;;~· cíe· .1a éa.P~cid~d,• •y, .. por -tan-

como el ri~cimiento ser Así 

el 

El grado mínimo de capacidad de goce ·~;tis~e~ en 

el ser concebido ·pero no nacido, bajo la condi

ción impuesta en nuestro Código Civil, de que 

nazca vivo, sea presentado al Registro Civil o 

viva veinticuatro horas. Esta forma mínima de 

capacidad de goce permite al embri6n humano tener 

derechos subjetivos patrimoniales, es decir, de

rechos de heredar, de recibir legados o recibir 

en donaci6n1 también es la base de determinar su 

condici6n jurídica de hijo legítimo o natural. 

La personalidad existe desde el momento de la 

concepci6n al ser, dado que hay capacidad para 

adquirir ciertos bienes y derechos, pero depende 

de una condici6n resolutoria negativa: que no 

nazca viable al ser concebido. Si se realiza 

esta condici6n se destruye la personalidad con 

efectos retroactivos y para el derecho se consi-

dera como si no hubiera sujeto. En cambio, si no 

se pre sen ta esta condici6n re sol u to ria negativa 

la personalidad ha existido desde el momento de 

la concepción del ser para todas las consecuen-

cias jurídicas ya indicadas. No se trata de una 

condición suspensiva de carácter positivo como 
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generalmente- se _afir!Jlii, _consiste en que el ser 

viable, pues e si - así :fuera' la p'ersonaliclad no 

existiría' sino hasta que se' r~~iii~ia \ el. ·naci

mient~ ~iable ·' y>'por fo tanto, no: -~:~~it~~--~xpli
carse \rid~s l~s consecuenlca~ ~:~ :.~_Ú def~cho re-

conoce entre la fecha de la co~cep~ión ·y' la: del 

nacimiento, para imputarlas a un ser que a pesar 

de que su vida depende de la madre tiene ya pe r-

sonalidad jurídica. Por lo tanto se.ría materia-

lizar los atributos jurídicos de la persona y el 

concepto mismo de personalidad jurídica, si s6lo 

se re.conociera la capacidad de goce y subjetivi

dad al hijo que ha logrado tener vida indepen

dientemente de la madre, 

Evidentemente de que si no nace viable, es decir, 

si nace muerto, no es presentado vivo al Registro 

Civil o no logra vivir las veinticuatro horas sin 

ser presentado a la citada oficina, se destruiría 

su personalidad por estar sujeta a estas condi-

ciones resolutorias, De lo expuesto se podrá 

advertir la conveniencia de recurrir a la tésis 

de la condici6n resolutoria y no a la ficción que 

admite el Código Civil en su artículo veintidos. 

( 49) . 

Finalmente, son elementos indispensables compo~ 

' ' 

Rojina Villegas Rafael. oel-echoc; --civfi-
Mexicano. Tomo IV. Volumen r·~ Sucei:iiolles. 
Antigua Libreria Robledo. México, 19513,pág~ 23 
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nantes de la personalidad juridica individual, 

los siguientes 'afi·:Í.b\.ltós:. • ~ombre;. domicilio, 

estado . o.• '~'~t~~~f~'s ·~c1t~·~:l..aa· •per.sol'lafi .•Hsica s, pa-

.trimoiii~'/:'yQiu~~'.\:~f~~·~·i·~~n~·fa~idf ··~i~~~ó~ ··~u~······ ser&n 

analizaclos:.e'n~·s~;.).~'p¿·rt'.unidad ,:d~r~rit'~' el•. de sarro

llo del ·_p~~~~~·t~ ·0&{~:~r'o7; 

"Son. las asociaciones dotadas de personalidad". 

(SO). 

Ya hemos visto que los individuos son se·res de 

tal naturaleza que cada cual muestra facetas di

versas o matices originales que sirven de norma a 

sus relaciones. De estas relaciones, y para sa-

tisfacer las necesidades que engendran, nacen las 

llamadas Personas Morales o Colectivas. 

En relaci6n a e.sta categoría particular de suje

tos, surgen diversas cuestiones tambi~n complica

das, que impone una m&s amplia explicaci6n. 

Puqliatti Salvador. 
su obra, en la p&9. 

Citado 
113. 

por Pugliatti en 
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Antes que todo, la··persona colectiva .o moral, 

tiene necesidad de una justificaci6n •. Con este 

propósito citamos a Ni~OÜs Co~iello (51) "eL .fin 

del derecho, e·s ·eL.int~rés humano, pero los inte-
·- - ., 

reses no solamente son individuales, sino también 

sociales, es decir,· existen intereses comunes a 

todos los hombres en general, o a algunas clases 

de personas". 

Para la satisfacción de unos y otros se desarro

lla una actividad única, la del individuo. Pero 

muchas veces es necesaria la actividad de varios 

individuos que tienden a un único fin, otras ve

ces, es sólo el individuo quien obra, empleando 

los medios mater.iales de satisfacción para pro

veer a los intereses de una clase entera de per

sonas, substrayéndolos así a los fines meramente 

egoístas a los que sirven por lo general. Tanto 

en uno como en otro caso, si bien, son diversos 

los medios de lograr el fin, la naturaleza de 

este es idéntica, un interés social, o sea la 

necesidad de una pluralidad de personas que hay 

que satisfacer, idéntico es el hecho material, es 

decir, el empleo de fuerzas individuales para un 

interés que no es el del individuo aisladamente 

considerado. (52). 

( 51) cov iello Nicolás. 

(52) Pugliatti Salvador. Op. Cit., pág. 112 y si
guientes. 



" 

-35-

La Persona .. Moral. o ·Colectiva, aparece con el re
conocimi~~tci'.~~.·~. ···~·~·~~{i:~ .Iiorma,de.· que todas las 

actividades<.•l:e1dcionadas <corli un 'i{~ ~~~<iri; son 
imputa~~~·; 'fic:J'"'~P~.ádi!~uho!ci~· 71~'6/hon\l:li~s'.;;i'ú.í{ idea
ron. ·.el, ,f~·~ ~:~j~J~'f g>:•'.feiii·y;i~~>;oi qu:~¿i'.~~':)·l>~'.~;~~ficí i~ n 
cori. su '.ii~{i'z~¿·¡6~};

0 

;í;.:;-~Ji}~~tit~·;·;fü;:iéa:~·¡~·:::~~;é"tair-
- YO ' e-__ -~,- .~; -,,-,-:- , . .,;_~ • ' 

ven é~~cí~Yciáitl';iX:éiV·c1e;~y·c:éim'p'e~i~~It5n~•§\ ~;;¡t~~.:;~~pd~· · 1a 
cual·· secon:i~~'~\:a:n•y·.,.9¿'/di•spersan 5iZ'¿.:~ó~2;_g:i~das 
aC::ti~IK~~~··t~f~~i·;t:'!;ci~":'i~tti'~:,ªº t6il'cl'~r:2·~·~~~~c·hrila'n2.:· 

"~--=--o---':~~;~~-~-2?~~~ --=-~-"·'-=--: D-'~i·; __ '.~~~-;':·:: ''"":.~~~- ~"-- ---->., ~-,_-~__,_,_:. ~--:. ':..~,~-\--
-~~,,_ .. : --~'[, -=.::--..,-- ·_:_;.-,_-_',_é : •• >-~--~~{<~1:.~f-z~t ~ 

Tenemos ·~·~ton'befen:,1a .. ~ersona M~~l{>o .~·8~.~~:~~-iva 
:: :~:: tiifn::;~:º~:~'.~~=9ueexi::: n:l~t~e~~~j1~~t~~~i:::. ,'~~,:_;f:' 

de uno o variri• individuos. 

. ,.•,, 

al9uien exija 
0

el derecho de otro,· sin8. '·~ti~ ·-,tam-
bién lo. ~-s q~e alguien ejercite e.l. a.'e'r,ec:li6' a:feno 
y cumpla-~'c~on. ·el. deber ajEfrio~.::~tie~;;á~t:'í~~;~·~~f;<i~úva 

~:l::E~t~;fü;~¿:·~ .. :::····~~c::~;]~{~~~~j~,~~~¡~~L e: 
exij e• ~~>~i-'J1id, derecho, . :sLri;.y~·~~·~i ;X~{~'ri-:T'aP_Tlor-

::,.~:¿:~:;~;2:.t~A:~ .:f~~q~~f f t~\~~~~~it,1~~,~r::: 
cer~/ ''l{~<~hí la esencia de 'lil.'r{;p'reBentacT6rir la 

,·,;".o: 

posibiÚdad de y 

ejercitados por una persona distinta del titular 
y de que ciertos deberes sean cumplidos también 
por una persona distinta del sujeto pasivo. 
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El ejercicio de la conducta .humana. requiere la 

exis.tancia -de_l mismo s.er ,humánol·,pé;~ no. es nace-

:;:~:,::· :: ::J:~:J¡~;:g~~t~I~~,;:~.~,f 1~:i;:t:: 
norma. si no fueJ'.a•posi}>,:f.~·f~~-~fI~d,~s::~ .. ~}~ori~Lejer,.. 
citara º· exigiera los dére.chos d~·otro o'}'umpli.e

ra con sus deberes, ·· en~~·~~J:s;";;~Ji.~~i,f~.·.~~~Jtbl~ .la 
" ., ' o• •' • ••' ,. ' ' ',·"})"," .. •'J.;'.'•• ,~r·,.:;, 

Persona Moral o col~ct!Y:a';.: y~·:;<ihe' e'l:la f_rifc'!>u~de 

ni e~1g'ir:~~ªi; 4ei;~l1~¿,·~A ~J. ·:º~~1511~ ~ºn ejercitar, 

sus deberes. 
··.·--·o~";i ,{-:_--=o_'-::-C: '--~~--~;.·_~\-.""··:: __ • :¿.- :_:-·-_,., 

::á:::::s::::~it1:~;t.:~t~j~~:·~~=:e l:a::i:::~:¡: ~: 
la Persona Moral ·~.· 6~).~~~·i~a. 

· · ·~. e -lV.~,···. 
La Personalidad ;:J.~~id.i~~; aparece, 

reconoce como,, ii'J1~6'·~t;Ios fines 
- ·'"-~ --'.,, ,". 

cuando la norma 

perseguidos por 

uno o más. inci~vid~oll, y permite que todas las 

actfvida'd.e'~c.~f~·alizad.aS': ,con el fin comtin persegui

do, sean>c¿~~log.ad:: c:mo actividades realizadas 

en rep~e s~kt~~ió11 de un ente. 

La Persona Moral o colectlva;:~t<'l.~'~vidente uti-

lidad práctica, ya que es el ihstr~l!lento de que 
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nos valemos para poder afectar determinados bie

nes a la realizaci6n. de una finalidad valiosa o 

para poder realizar un ·ti.~·•.coma11 a. v~rioá indivi

duos y sep~0~ar:·1as ~ori~~c~~~~:t~·s' derivadas' de su 

creac.i6ri x;1.5;.~J.t~~~1.~~l;·~.El.1·~~s.~!~.~'~'· ~·~~~ n~ :2;J;~!ici~cta 
pe r sonai .,de ¿<;~e~¡i;~~~;;·.~;~1·~~~:.f.Tf~~~~e.~'.;.~~ .. ~·.~~~~() .. · 

. ~~·: ,~.!~ º·", :··-": ~~:_}j/ .~'·~::-··--.~ . .: ? ~~ J.J---~f:: '·· ~\;~r¿ ,'~~~ ;·:~~ ;·:,.·. ~:-.:'.·,··:" -:-<~i.' :º:_ 

En ·.resu~ehi; ·~;j_ •• ·¡~~·~:~:'fo{~~~-¡.:.·,;'!:;'~~i·~·d~'f~~i; ;~~~fi•' ~or-
mado por, .• 1As .. ·~.~;,iíie_~~.~,it~~~~~pj;d,~~~~te:;~(s,;·~~~ .~: '"' 

-_.,~-., ----~-; .;, ~~:-1~{~ .:·_L:'~~;~:,;.-·-':·· ····;--~¡~;~{~:·-~:;:~~c;,~;~~--~'.:~:::x:-.. :: .. 7·~. -· ~, _ ;;!~~-:;:;!\~,:· .-. :t: -

Et·· h~ ·;~¡;f).·~~ti·ifz~~~:;,··~·~'áii·s·l~~~~;·ií,c1é'if¿,~¿;· ·de 

loa·· iiA~s~' ~~ l.'a~~~',percsonaa·····~·~~·· nftervi~eneri 
.. ell su creacf6ri 'O 'reali~~~T6n o en sJs'co~

secuencias, como por ejemplo los beneficios 

econ6micos, en la desiqnaci6n de 6rqanos 

representantes, la imputaci6n normativa de 

las actividades de las personas físicas, al 

ente colectivo, y finalmente, es necesario 

que esta persona colectiva tanga un nombre 

o raz6n social, para los efectos de identi

f icaci6n 1 un domicilio .!?ara vincularse ju

rídicamente en determinado lugar 1 una na

cionalidad, constituyéndose· en e esta.,.cfo·rma 

la Persona Moral ~ Colectiva, 

El ccincept'o >de Ya. Persona Jurídica, hace un campo 
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propicio para discusio_nes j 11ríd~c;¡as, Yli .. que todos 

los estudiosos d~ í'a rama' del ·Derecho han inter

venido/ c.onfecci~hand~;t~orfas,,·.criti.cando las ya 

e la~o;a~il~(pAr;{{o~f~/~ ~i~~B~'d:iit~~,i'hac¡~rici6 .·.··modi

f icaci~~~i~t~J'.fco'rif'~'i~;i%'i~~d~i'~if.·;f, <·:·:.';; ,.· \.'i'f· 
. ' - -· - . ' ' - ,,. . ·-:·~;' >i.:.\. , -

.--;.,~· _ \·:·.: /::~· 'e"_:·,~::. ,'.<_( '/t·~'-! ';,<.•:: ,;:· ~~;:::; ~-:_;~- •;, ; ". -::.,~~\~;~, .:O~·:: • ~~~~~~:-., 'v· "-;".;'-'.>~ .•,.'. ~~<: ; __ -r- • 

-- •, . _ _, '?;(:::-·;_ .. +~t.:Í_~-~ ·'·~·· :->j(~ -;.\\:~~(:~ ::~.<"o,--,~'.(,~;;~.~¡~~~- ¡c3.::~~~ ;_"}{: :,.h' ,~?.";;:'1\;~-~i:':'.;._·~:··,. •. 
-~:-;;3·, .· •.;--'.~'"' -- .. -.':.:-;... _,__ ;_;-_.,¡!2o-.:.·· > 

·~~::i~J;ºf ~{~f~~~~lf~!~~\~~f~~~j~]~f~:~~: 
modif icél{;~~~~~~.'yitod;··s ·los; .·c~i.'t~'~i"os ~~~~Bi~~idos 

. ' . . ,• - "' -. ·-· . ' : ' '• .: ' ; ,- ~--~ :_ :"'.; ' . , 

al respecto;" .){ .. ·~· . 

TEORIA 

s a v i.!1PFa;'}.5,c;fa~·~u.&s;'~a'~~.·.;¡°·;·'·;.d~;e·;;,i'.'t1~a~·.·i.• ... ·····.c.'1;fli:!b,~'e<·r't/'.aTd•.·~.A ~ /d, ~re cho exÚt~· . . . <í~~~~a en 

cada 'li~~b:~~;~f:?:i:~·~:~~~;~~~;cf~\'' P'ifllliti~o de la 

person~'/6oi~~i~'~:Jc6ric~'f: 6'olÍc~pt•o de.i hombre 

y. e s~a' i~en1:.i~~d;\i~ i~~; c<J_.nc~p,!:os_ ª~ª· puede 
- _-_,... __ :..-,,..:..o-·~---,--"--,--'-'-~ -.-o--,---= . -=ó...= ·-·'---'-""'-"'---""---'----""'-'""e=-. -

expresar de la si~Jierite · forina. - Todo 

hombre singular es capaz de derechos. Pero 

el derecho positivo puede modificar este 

principio, negando la capacidad a algunos 

hombres, como sucedía con los esclavos, 

í.lavigni. M.F.C. de "Sistema de ·oerecho Romano 
Actual" Tomo II. Segunda Ed., Madrid. Centro 
Editorial G6ngora. s/d pág. 60. 
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o extendiéndola a -e_nt:e.s qlJ~ _n() .son hombres, 

como suc'ed~ C:~ri -¡~ -~e~s~na JurÍdica" •• 
. ;·~. -'.';·:>. ' ·'.' <:;:.·, ~-- -·, :·::~.·--~-~-_-:\_::_: '..: .. ;' . _::>-·'_·,-'.;: .·. :~'-.-:; ~~: -~~--- e 

. ·-~, . ~-~f:i~.-:);_~:\ ~,,".:.\ ~· ·- -·.::·; .-;· -~;;.-e:· .; -~'·:-:.e,,,,,.-:~::-~~:~:~~-__:-;'.;::·' 

Con este _jhnd~n;e•;i~c):; se ~);a~.:lii~ (;¡;~v.l\rni·t~¿\J:a . so st e

ne r su te;ría'.- de l~_;fiC:c.i6-n,- ya ~q~e; ~~~~·'dice ol 

párrafo -q~~Jt~~'if~(l~i~;~~'~;~t\:~~~:-~.,'~f~~-~'J.:f 'J.;~~ .:h;6'fu~re s 

los consfd~ r~ha' : áufet9'á~'~}cl'e L ¿~·~eci'iió(~' ;_. ·ilP ~o día 

concederles el -de'reclió'~:'de; ~~:~·";,;frj~t~-~% ~"· ent'os 
·-o•.; •. ·' ·.: ::l;~):.; '.. ~:·• ·-

ª ª r~:f ~:~:11:e~1~;-jw~~~;Yi:figA~~~#~~'._ e~t-ª!:!:: creados 

mismo¡ 

términos, es que el dere~hcl po~itiv~.r~tie'he·-·facul-

._'· ~~-' _-_-;: ~--' 

A esta teoría se le llam6 de la fi~ci6~,'. porque 

la Ley concede a entes artificiales capad:i.dad, o 

sea simples ficciones, la Ley finje en este capí

tulo, concediéndoles a la Persona Juridica dere-

cho s. 

Han existido infinidad de criticas para esta teo

ría de la f icci6n, que por más que la Ley le con

ceda capacidad a la Persona Jurídica, esta es 

incapaz de querer obrar por sí sola, per_o,., esta 
~, - ¿ 

incapacidad, se· resuelve por medio d~ la· .repre-

sentaci6n como nos dice el auto1: de: •1a· t~bría, 
como los menores de edad y los 'ii:lé:a'.~·~b:f..t~d6s por 

enajenaci6n, por esto ·la Ley E!C¡ü:l.i;ai~·~: i~·J unos 

con los otros exceptu~;~;~- :~ :/~:~,:r-~?~~Fª _,¡§;ídica 

de cometer .actos il:(ci~ós':?y :9f¡;X~1·"fElrren6'' de la 

imputabilidad t 'yaf qué'e StaS -dO~,,,; ~~:f~¿;t-:i'.i:i'~~icaO 
s6lo pueden co~~t:~rla~ algunós. de los miembros 
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pero no_ todas_ las :Personas :Morales, __ existiendo 

una relacÍ.ón -· entr.e<J?ersona mO.ral ;y representan-

tes; _simil¡;_ ~ f~;;~~·-·,;11·.t:u~bi-•fa()~~¿Ítiv~1. la ca-

:::1·.~~l~~:1t~"!~~;:~~?~~~f~~~:1~rr5tfü{~~~it:.:: 
,.'\;:»~::e:~ .. ~>:<< , .. e':'..~ J<,:··'.:_·«- ·-~.::o:.;~:·> .. .:;'::_/; .. :~~::.-· .,-,-.; :··,::-":":.:_';.~ 

Des-

como 

es 

b.l.é11es 

e_l .de-

r~cllo crea otras:pers~nas~q~e·c~~On° Morales,.~ para 

esos bienes que car~c~·i;.a:eli)li·j·_·-~_._-_-_t_-_?_c __ : _ffsico. 
·;.:._·: 

Las críticas que se han.;~-~;}hr."iJh:t'ra: esta· concep-
; •• * :.~:,. ·; • . i:. ,. ··-,· ·' ,,_, - ,'_:i-;~· ! :-:' .. - ~:,,· \ .,,., :·- t .:· 

. --- :- .. ;:\-,;.=:s>·-' ·' ~~·-/.--- _., __ ~- _~;_ :-· - • ·:-.•----~.:--: -, :.:.:~~r··: :; ---~-.:_,.,·-
~:·_=:-,-·_-:;_~~A~)//,.:;_,-., '> -'-_.,... '.- :.~: .· : . ~~ . -·.:·:», :~·:1~< -. 

· ... ,',/.'<.; _,,, ':·;~.: :.·>x.::- ·.-- . . .. 
-~ ~ :;'¿__-:;.-b:· ,_; ---s·_;,~ / : <·:·a,,:~ ~:,.;:-,:':~~<~-;~~; .. ~-,-.::::f ·: __ . 

::: .::r:::º,;f ~~!i~!t}r[:~[~~í~J~~f i~i~?~::: 
facultad "de~·c!J~-i"~_r¿¡,l "~c·~;~~~~~:~sc~•·'~'.~~=:c~°' ,,~ "~ 

~,-___ . .. . -' <·);\:-_«.:-~:::,.-{; 
:," .. · f:',. \~;FL;:~.·-···'.: 

.. '/ci~Úi~~· ~~·;g~~ ,~oi,~ohlau • 
. '"·.· 

ci6n son dos: 

1.-

. ·~: ::' ·::'-:. -·:·<·:~_/ 

la fidci6n hace nace
0

r. un. sujeto don2.-
·<:·~'.; 

Savigní, al re specEo- nos ~inc:Üca·:: 
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"Lo que s• conéidera como ~ujeto ~urídico de ~ie

nes, lo que es {iilgido 6~mo persona, es el fin 

para el cual E!~Ün cÍ~~Únados 
. . . -.-: , .. ·~:·:'·_.~: 
~ :\\:~~~· -; ... ~~~·S:\ ~:L·;?:~;~~,s·:~·-'"-~:: __ c_ 

A las c~ii~'lll~{':~~~'J';~~e:~~\l~ga es quer El'~:re
chocrea;!a>Ü I.:~~f~Oiía· morai · para<ul1 .fin ,~·.l:.ic::tlco, 
para qu:-e i:;\xii'i~~ri:ía j11rid_ica ·no ' sea. ·.:,Pe:rf:llrBada, 

para ·J.~ .i:~~'J..ii~:;;p6h: ele uri i il1 11 • 

La verdadera crítica, 

teoría, es que viene 

que se podría• h~~~; de .esta 
\' :. ·.· 

a perjudicar la vida~dé.la 

Persona Moral, pues basada en la ficci6n, . su·· -

creaci6n depende del legislador, por lo tanto, su 

extinci6n vendría a la hora que la voluntad del 

legislador quisiera, estaría bajo su arbitrio la 

suspensi6n de la Persona Moral, como sucedi6 du

rante la Revoluci6n Francesa, cuando el constitu

yente para el efecto de hacer desaparecer laa 

corporaciones religiosas y apoderarse de sus bie

nes, sin ninguna condici6n ética, declar6 supri

midas esas personas morales. 

TEORIA DEL P.ATRIMONIO AL FIN 

Esta teoría sigue los mismos cauces que de 

la ficci6n, 

patrimonial, 

limitada al ox~lusivo 

diciendo que no . .._ -
existe 

campo 

el 

sujeto fingido sino que la Persona Moral os 
. . 

un patrimonio sin sujeto. 
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El patrimonio al fin. se c-oncibe como un patrimo

nio que no perte~e~e ·~ nadié, pero que pertenece 

a a lgu n ~~ .·• ~~,~\· Ú~f :~·~~"lla.;;~~,~~e.~~~e~ f • .... ~·~··~·P.i. cª·· :._tª.·~.·r····i· •.• m .. ••ocnoim. 
0
0. ·no 

hay una';per,;son'.a't}i\le•.pfrte'J'~~.f-ª'•ªl .. , .. · ... · .·.· .. · Yí 

sin emb~rg~)·d~b·¿;2Jiab~1(·~lla· éosa, ~-'. iéi)c~alperte
ne zca, · p~~t¿hé¿'e'+ri' ~rt<,fi'~'5 : ~~ta \'t~c:l~í1 '.cohsisten 

en el fin qüe .Péisigue el ~~i'~i~~!lr8; 1 

en conside;¡~i6~ si es ·_shj~~()~·. 

. ,' ,,· ,_· ··~ .. ' ·, -·. - - ' . 

TEoitiA oE: z.}. ~ERsoNA- REAL c~L~Ec.:;rvA 
.• -.:=--_'-'----.- ~{~;.~~--,-,;).~--

Esta doctrina fue fundada' por· Be seler, y 

también fue llamada con é~nombre germánico 

"GENOSSENS JAFTSTHEORIE" 

significa "Compa~ía". 

que la palabra 

La~ bases de esta 

teoría son las siguientesi 

1.-
.:-;_,· 

concepto de•. persona. no coincide 
'_º::'-·:,' -.,•f'",; .,.· -- -

El 

con el de ilombré;;.~inc:> ·con .. el .. del 

sujetó de~ der'e~h8''j;:.'if6l~ lo -~íie - no .. se 

excluye que' haya. s~je~6 .d.~ derecho 

que no sean hombres, ~oma~do .en con-

sideración este principio; quiere 

demostrar que la persona en el terre

no jurídico, no solamente es la per

sona fÍsica, sino que también puede 

ser sujeto de derecho, el conjunto de 

personas físicas que buscan un mismo 

fin y que para surtir sus efectos al 
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exterior, 

unidad~· 

se presentan como una 

Es :;i:ec:'.ZE~ e.x.tender. el conc~pto . de 

suj_~f~.<l~~dereého, nó s6ió\~n el cam

po del' .. 'il~r~c~-~ · P~iV~~o· .. ~~ti-i~~~i·al, 
• : ···. · ,; ;-1,L_· • ~~-'·· 

sirio·' 1:.anlb.it'in .de'ntró"''·del .• /.':·Í:>erecho '' - .... •,, -

licibii·~c:,/·~:i:ª~~rid.~;,d~~~g~~-~·~·e;t¿¿:ii:k~h 

~i~~~i~it1il~~~~l~iJI~;~~~~~ 
-- . ' .. ... '. ·'···· :{·:· ,'-' 

si~'<> al derecho e'll gellera1:·. ;' .· •. ;¿ 

3.- Todas las personas morales pfiblic~~ o 

privadas, son realidades, con este 

principio y el primero ya especifica

do, combaten la teoría de la ficción, 

pues no reconocen similitud entre 

persona y hombre, sino que s6lo acep

tan a la persona como sujeto de dere

cho, y ser sujeto de derecho es rea

lidad, puesto que el derecho reconoce 

a la·persona moral como sujeto. 

Al considerar a la Persona Moral como suf~to de 

derecho, le concede capacidad de voluntad y de 

acci6n, pues considera al hombre con dos persona-
.. ,: 

lidades, la individual y la social, y cu.í:tnélo útJ.:... 

liza este se encuentra desposeído del otro, uti

liz&ndolo dentro de una comunidad de unión de los 
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otros miemb·ros de l.a ;Qisma,. por eso considera una 

realidad a la ~e~~oiia• Moral. 

~~., ·:co., ---

LA TEORIA :tNDI~~DU~LISTA 

Esta teoría -se forma de .la concepci6n del 

derecho ·~ubjetivo, basado en .que··c~l.derecho 
es un interés jurídicamente :Prote,~jido~L nada 

más que cambia respecto a la pretensi6n 

dicienJo: "El verdadero derecho habiente 

es el que puede pretender no querer 1 sino 

gozar, luego entonces, sujeto de de.;3:ho es 

aquel al que la Ley destina la utilidad del 

derecho". 

La crítica que se hace de esta teoría, se aprecia 

en su totalidad en el caso de las Fundaciones, 

pues los destinatarios que reportaran una Persona 

Moral, no son los propietarios de dichos bienes, 

ni podrían ejercitar acci6n alguna, en otro caso 

puede acontecer que los beneficiarios o destina

tarios de una Fundaci6n, faltaren, sin embargo, 

la Persona Moral subsiste. 

TEORIA DE LA"ORGANIZACION 

Esta teoria dice1 Los numerosos intereses 
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humanos, son comunes .. ·a,un·· conjunto de hom-

ser 

sati sfechoo):/por ( uh'á~C~tirdé~{ada y ~c'lurade ra 

cooi>e~~g}6.~:(w~;,li~f;;,~:~;'' :Ya.-~~;; ~ri': i~d~} los 
. ' ,,-~,'}.:y.,:·:,:;·'>'· 

pueblos ''·;~{¿~a ?;~~t'e~~i'i~ .. ~ i'a}: pécesTá~·~;-~ª 
á soéiaé: iones} e .. .iil'st:it:~~f 5'rie!3'::f:Jéri'<~ü;·a: /p a.la-

::~.~7!."}o·:·~.,~:~:.·;"~Cl~.;;¿il~~j:t:o::: 
no son entes vivos no uen:~n. v6'1u!1t.i;L na tu-

:'::. :;;': :~· .. -'~- ~ 

ral, pero en ellas obrari lás+voi\ii'itades. y 
. ---'·· . ".- ·_: .·- ~;'··e 

las fuerzas humanas reunidas·,_-?'a·n----.-. un-a=~~ (fe-ter-
.·----

minada direcci6n. 

La critica que se hace a esta teoría, tiene bases 

firmes pues por lo que respecta a la fundaci6n es 

correcta, pero no en todas las Personas Morales, 

pues no se puede negar que los miembros de una 

Persona Moral son los que directamente adminis

tran, modificando o determinando las normas de 

administraci6n1 así como también no todas las 

personas morales, encajan dentro del campo patri-

monial, que pasa a ser secundario en las 

Asociacione~~e fih altru!sta o de recreo . 

. - º ,"?',~.\'::;.,:-~>~Y:-·. 

Después de' halJ1tí:{~'íix~niinado las teorías anterior

mente cHa,4,~s,"''~~~ij~~a}t,Ci:~\:§~las llega a resolver 

el problem<'l/b'Jri/'~~;~~i¡i'~\ia~'~sinnegar tampoco, que 

cada un~ .de 'J1tij~\~~~'¡;~)"~;~~~ aportación para .. resol

verlo, pue-~!f~"~.i~:~tt~~~~-:'.~~'\i~'. \1'1 sos de verdad. 
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TEORIA DE HANS KELSEN 

autor,. el. concepto, de persona, 

tanto ... fs.~ica•~omo juddiba'~s una.construc

ci6n · de la ·••ci~~~i.¿<\.,ju~J.d.i~~\ •por .. lo ··.·tanto 

difiere :~{·i-.{bhC:~~{¿ :,~!>~k:~oii·~ f.í~icalt del 

conce;'.t~( ~~',.n~m~·i'ií);}),:.' •no/~·~;is~e oposici6n 

· •. ~:J·~?·l,~t?~;;iiJi~ºI.1~gi~~:ci~~\~:df }: #,~ ~-ªº~.~:.· .f í s fe a Y 

't •y~ -"-,~,_,>~ •.• -·~:-~>e,~ 

>~·~-,_-,::>··/ ·::!.~'.'• .¿~~- - '~; ----.. --.--.;, 

La; per~~~a~,Jiil'fi<iie:CI ·d.~s/gna .. el ~~:a ·JinÍdad de un 

conjunto• ·d~ normas, a .. ·u~ o~d~n'.j~d~i~o" que 

re~ui~flk conducta de una pluralid~d á~ in~ivi-
duos; e ss¡. .:~z~. 

Con este concepto se puede referir a veces la 

personifiéaci6n de un orden jurídico parcial, 

verbigracia, una sociedad, o bien a un orden 

jurídico total, que comprenderá al conjunto de 

6rdenes jurídicos parciales y que se conoce como 

Estado. (56). Pudiéndose ir más allá del Estado 

en:1a:uni6n de Estados "y en la comunidad jurídica 

Keis~ri; T~oría, Ge-nex:~1.de1/oerecho :y. del Es-

tádo~>i;&.g;;;'.ii3;·· .. ,, .: .::: ... ; ... · .. · ... ·~····· . ·.-·.·· .... .-... 
·-;:)}·:·:;~ .. ,-, ·.·-~::_~~;_; ' • • 'f ,. 

Kelsen; .Teoría' Pura::, ciE,i<io~'i~'cho·~ e'd>'E1.i-s'eba. 
pág{1 l27~'.{J"• ·• '.V:ó. /,; \ ·' :, ' '> / ' · · .•;( ' .• 

Kel~~ti.'.~~o¡i{~~f~eral del Derec!li· ycd;l Es
tado/ pág. e?.· 
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interriaciona1 . {si se .considera que por encima de 

cada .orden j11~1<lic~ est11tai hay un. órden j uridico 

intéinac,~~~~f;i:~t~¡;ciJlllPt,~Ifde ~.~: t~c1cis•' <l~~~llos como 

6rc1e'ne'~.··•i>ar~.i.id~s> ·•~>c57j~>·· 

Sin embargo, hasta ahora Ke1sen con:sT~era1· que el 

Estado es el iíltimo eslab6n de 1a '6aci'~ná··~e· per

sonas consideradas como sistemas ju';~.ic:U.'b°ds' par

cia1es, siendo este ordenamiento juríd~b~i·~dt~l. 

Este autor, considera también que el hecho de que 

tanto la persona individual como la persona Esta

do sean reconocidas como personificaciones de 

comp1ejos normativos, es lo que garantiza la uni

dad que se postular& en el concepto de persona, 

as1, el individuo s6lo es "persona" en el &mbito 

del reconocimiento jurídico y político por tanto 

es tan persona como la comunidad, as1 se resuelve 

el problema entre individuo y comunidad, convir

tiendo "ese dualismo de sistemas en una diferen

ciaci6n material dentro de uno y al mismo siste

ma". (58). 

Otro falso problema es determinar cual es el 

criterio para otorgar personalidad juridica, así 

este autor contesta: que el derecho "conceda" 

Ibidem Op. Cit. páginas 87 y siguientes. 

Kelsen. Teoría Pura del Derecho Op. 
páginas 89 y siguientes. 

Cit. 
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personalidad jurídica a un hombre o a ciertos 

hombres significa solament'e que la· conducta de 

estos hombr~ s. s~->~º~~¡~;·f~ ~lit cC>~~e n¡~~Td~' ~·orma s 
:-«.-:.-;'°'o;.,<~ ¡.,;- , .. •.:--_-.=-,.': ~- ____ ,>·, 

:: s .. ::;: :::i·~·:~~·j~:tt;f :~'.:~~pd~bá\t~Zfü·!Z0iti~ª~~·~tttt:~ 
:~::· ::.·.:~~J1{~t~?:i1~~~~~Jl:~t,?¿~f ~~w~~~,~g;1~::: 
dieº. ·( .. 5;·>9·:.·)·······.<'<ú;',¡.;>····,;;,;¡-,< :.,'.. \, :".>•:: ··••···•···•·•· -:.~~-~~ :-~~-~~~: .. '.~Ji<< ·;:¡_"":~·;·_' "' ---· ···.:;.:.::.> ... ~ ~-. ' .. - ···- ,. •,, ->'.;·'•_,·,· __ 

···,>~;;';. , . ,-, . ,. , -_¡-~:;-oz, '- :·,--' ,. __ ,_-Oj''.;,:~f"'.'.{~~t:;;;:"• ,. , ·''"·' .>·.~~-/- c.'<:. 

·- -~·:,::~·;·:~~-,-º' :.~~-::·":/. ~ : · ;_:~.,~ ~-~-~~L~-- '.~:, .. '.;·;~~:-:-~-~~)-~-:~·;;_~-~-X- ~-'.~~~-:i:~~-:_~;;~~ ~--~f.t~~~'"_;,:~i~i= ~ 

La responsabiÚ~1ad de ;,;~.~~.f ~~:~;ob~{: j Ü~~'f·~fQ~ )~~' .la 
~-~::::'.~-·~~:;~·~' ::.~.;.,--.:::::-·,- ~--; -· ~- ~; ·''-

responsa bÍÜ dad colee u~~· /de sus .•. miembros; pu-
__ -.-

dielldo ser esta limitada, 'cuando· al no cumplir 

con uno de sus deberes, la ejecuci6n forzada va 

dirigida contra la propiedad individual de cada 

uno de sus miemb~osr siendo ilimitada cuando se 

dirija no sola~ente a la propiedad colectiva, 

sino también a la propiedad individual de cada 

uno de sus miembros. 

Considera a la sociedad como un caso típico de 

una persona jurídica y l~ ~~f~ne como un grupo de 

individúas tratados ·.como .una uni-

dad. 

Consideramos que esta doctrina es la que,. con una 

pureza metodol6gica mayor,. expliéa ·en forma más 

congruente a la persona jurídica, como' p~rte de la 

Kelsen. Teoría Pura del Derecho Op• 
p~ginas 89 y siguientes. 

Cit. 
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siempre 

El: gra'D.: ju'r:l.stá de la universidad _de Pisa, 

consl~~r~'c¡ue por medio de la personalidad 

juFídica so reconoce como sujetos de de ro

cho a las asociaciones e instituciones. 

Surgiendo de esta forma los entes jurídi

cos, l:os cuales son creados para l:a obten

ci6n de un fin determinado. (60). 

La existencia de estas personas es un producto 

del orclenamiento jurídico, l:as consider_a- como 

categorías, por lo cual no requieren· dE! :~-~:i:;pora-

Ferrara dice que la persoll.élHdadhju.ii'd·.t'c:la'~e's-~·una

forma natural y esponUnea del: ~~g~I:~riliént~. jurí-

dico. El orden. jurídico concentra la capacidad 

de esta unidad que resulta de la colectividad do 

los asociados, 

asociaci6n. 

reconociendo como persona a la 

Ferrara, Francisco, Trattato di Doritto 
Civile Italiano. Vol. I, parte I, Roma, 
Athenaeum. 1921. plig •. 602. 



Considera que las personas jurídicas son aquellas 

asociaciones o instituciones a las cuales el de-

recho les dá potestad jurídica. Las clasifica, 

conforme a varios aspectos: respecto a su estruc

tura,, a sus funciones o capacidades o 

relación con el Estado. 

Critica a la clasificación tradicionál_d~-las 
personas jurídicas en privadas o ~Úblicas, ya que 

considera que estas personas no se mueven en dos 

campos separados. Las personas jurídicas públi-

cas tiene_~, también capacidad para actuar como 

personas privadas. 

Estas personas, son una realidad, pero una reali

dad de un mundo'jurídico no de nuestro mundo sen

sible, ya que no se ven, no se pueden tocar y 

tampoco son organismos naturales, sino que sólo 

son instituciones jurídicas pero reales¡ teniendo 

una realidad, como la tiene, una obligación o un 

contrato. (61). 

Los elementos de la persona jurídica son dos: El 

elemento material y el elemento formal, el prime

ro lo constituye la comunidad de individuos y el 

segundo es el reconocimiento por parte del Esta

do, el 'cual es esencial, ya que sin él no se pue

de hablar de personas jurídicas. 

(61) ·Ferrara, Francisco.- Op. Cit. Tratado di Do
ritto Civile Italiano.- Vol. I, Parte I, Roma, 
Athenacum.- 1921.- pág. 603, 604 y 605. 
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Considera _aL. Estado_,c_omocc1.lna -persona de derecho 

público, el cual posee, la. personalidad origina

ria, -es·. :~'~ri~e- de->;~_~i--~-~~e>•'·cenÚ~oDde >c:óacción 

soc'ial/y , forni'á;cie'_- ~r~'e'riani1-~nto'_,~·e·· ff- ~fcla}-{llríd i
ca de. _un p~~¡jfg~···-·•-'!;~;'-g~~~0~rfG~-fa~---/•ia-~~-r~ónali
dad del Estado dice~:>qué'3~s1 c6119énft.a, :o'rfgfllaria, 

desarrollándose con ~u~ •p[()p'iá~- fu~rzas~ siendo 

la personalidad de to'~A;~ Í.~13-'~emás en~erd~rivada 
y dependiente del orden ju'rídicodel Esta~~-: 

Pensamos que la teoría del Maestro Ferrara· es una 

de las mejores en su estructura, como ·1a·''-fesis 

Kelseniana, y a pesar de sus posibles contradic

ciones, es clara en sus explicaciones y utiliza 

una metodología con la cual logra explicar y cum

plir su cometido. 

Como hemos venido dejando ver, la Teoría Kebenia

na es a la cual nos acogemos, por considerarla 

que en su pureza de método va a ayudar a dar una 

explicación clara de lo que es persona jurídica. 

Consideramos que el término persona es una "cons

trucción jurídi'ca•, es un punto de referencia que 

unifica actos jurídicos, es un centro dé; imputa

ción de debe res y derechos, haz de -~¡;l.-I~a~ione s, 

de responsabilidades y de der~~n.~~1;--~~~;~'.'.t~~-~~<J.s a 
varios individuos, los cuales son·i-óons-ide'radci-s; 

7;· ·_; ·,: -.r/;;5:.,· '.:-.~~-,~~: "\_:1:;\·~: '.i·-2 

La persona 

--~--_:1_::·~_-_·i_'_•--~-----~-~~--:~i-~_'_-~L_.:L_~-_;:_:_:.;~~ ~~-·-~:~-~- -~ ~--;.~_o=.;=~.'~.-;·, - -
~ • v" ; ", •••",' 

jurídica, es la'.,,.unific~cT6n.>'•de< los 

esta •-•un.Íf-~~¡{~i61l~ fÚnci~ria -de la actos jurídicos, 
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:o-~·_-_ - . -- --
siguiente forma: todos los actos jurídicos 

sean 

to, que 

co cñegoci~ jurídico) 

jurídico estatal. 
;~ .. , ' ' 

que 

una 

Así, un conjuqto de hombres cuya conducta sea 

regulada por el estatuto de una asociact6n, serán 

miembros de la misma en tanto que sus acciones y 

omisiones se encuentren determinadas por el esta

tuto. 

¿Ahora bien, es necesario exp~ica_l" _como ___ es.:-~que 

"uria pluialidad de individuos variables", sean 

tratados •. ·por _.la ~ey y obren en el c'ci~e~6-io como 
,"·": .. : __ - -. ··+-.:=. -:- -.. ;·:._,_.,,... /;t-;-;:.~r~-~-'.l:((,b 

sujeto u_~ic.~?;,;· <,=~~; -.- _ .... -..- ;:¡;~,-
«:·> ~. ,<·-.·: _ _.~---·' ·:·.·. '~I· i·· ~-~>-~>,:-. .-; 
~--,.~ :,_,:,,. ', :: - - ---. _,-, -._.,_., .. -, ,. ,. ---'/''.'--

se Pºª _r!~:~¡4z;ci(~-~~~-~~,,-~-1it~ -~~/,~~1i%&:?1~~>~i~*-~·¡'.= --. :._~ 
Que_- a\h'i'~J~¡;;;~de,{~ --~d~c::'rb::~~io'~i·Ü~~yJ.;~-~ fatll to' el 

e ~aí ;;~~fr"&~ir~·;·~~~~::~ ur·í~-¡~o2-¡)'a~f8-fk1·~1'.+·~r~;;f_C:~nd uc tas 

que en eÍ'.'s~ -·regulén serán ~~n;~deradas como con

allºci:a-s de ia asociación o sociedad, sin importar 
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quienes sean los .m~embros de la misma, sino que 

sus acciones> u omlsi'ories ,se encuentren previstas 
·. -'...'.-·-~··-·--·- ~ -

en el ·est':a.'.é'u"-r6--:·::' .. :··~·:·-\_; 

.. ··.·: ·.r5.;' t '.· 

La ·.pe ~,s.~ri~ ij t1iíd i~-~ ..... _ 
;bii~~ci~'kJ~··t ~; t~~~if~des · "'atr itlti íd~~. a· .• ,- un 

cc)njun~Ó: '.~.ej~· i:llat~-i~u~~ ~¿~~.~d~'i~~~~s ·-éomo 
unidád.•i>. ·:<; é;',,:;:)·' ··::::- .. ..>·····"'" -... ;: ,·-.-

_,,_---.::-<_: . ..: .• -,L:.c;;4:;:: •• '>d ··· /. ···<"' "'"~·· ,, , ' : .. -,.•;' :~.---'· ·- \.~:·,; .·_·_.· ---~ - ---~·· __ :.: .. _~_::: .. < .\'::/:'·.·::-;-. 
-, - . . '''-.. '/-;~ ~~.- -··-------

Es. pues·~-· uh~'pu-~t.o~de=:'refereriéia':·qUe úni'fica 

- :::¡:¿:rj~~~~¡~~!'.~/pfi~ar{.io··· tanto''sir•¡>:·u~· sl~-~ 
- -~·,. -;:;), . "' :_-\ti_::,,:-~ 
-·\_ .. - -)-.r'_ ~~~-:~i ~r;- ·.e-·.,,. -

- ---;;.; ·.·' ;~-''.,'; ' ··-,~i~'-o:~~;.·'_;,.cc:: __ . 

:~;J¡1~~~~~~1~~~~-1:: :: :::·:" ~~:: ~~. ~·::: 
~::.~tOt~~~~~:~~~t~t;~os individuos de una co-

'·. !'.-.'>· ... ,': ,, ':...'- ·- < ~; ~-;_,~:.p_·;~f,'.-~:';-.~~; 
-'"'," ~'"':;_'. .. . :,-:0·-~-:\:;~l~~i"~·f: :1:':J~: .;~·',{,'.-_ ·--._.e; 

El ·:¿.~~;~fzf:;.)~~~~'.;!~;r.ª ••. jurídica es creado, 
como ya>lo 'hemos''?dlcho_, ien forma reiterada, 

p
0

obJr' e· __ t1o-~.·.,·•.}~.:.·.~ .... t.-•e•.·.~1;~~-~~l~~~i~~f~.f c;fü"; par a~:-'d ~iii{bT~ su 
. - º_·-·· ·•derecti§l(sf~· ~~-b~r96"; <ta~bién 
pueae ~_er·_ -~-t ~"~·i_Z~d,o:/<p~:r~:=·-.e ~:.:'_~-~i:9):A_~:a·~·?:.~,-~--~. "así, 

por ejemplo: cuando se dice que '6iertas 

sociedades carecen de personalidad jurídi-

ca, hablando sólo de ella cuando el orden 

jurídico contiene disposiciones especiales 

sobre las mismas. 
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C A P I 

~ - ' ., 

ATRIBUTOS DE LAS PERSONAS '.JURIDIC.AS 

A) ELEMENTOS DE LAS PERSONAS JURiDICAS 

Antes de iniciar nuestro capítulo, creernos nece

sario hacer un breve estudio respecto a los Ele

mentos de la Persona Jurídica, mismos .que serán 

tratados de acuerdo a puntos de vista análogos de 

dos doctrinarios italianos: Degni y Ferrara. 

El maestro Degni considera que los elementos de 

la persona jurídica son cuatro: La Organización 

Estable de Personas o Bíenes1 - El Fin1 El Patrimo

nio¡ y El Reconocimiento por parte del Estado. 

( 6 2) • 

1. - La Organización Estable de Personas o Bie-

nes.-

sonas, 

Consiste en una organización de per

las· cuales pueden agruparse'.}~n< cor-
·: .' . :,·,,':'.;-\ .. --.. , 

poraciones. o .. asoc iac iones, y en -'fiih'daciOnes 

o instituciones. Las corporaci6~~~ Ó aso-

(62) kelsen, Teoría Pura, en Prensa. 
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ciaciones se caracterizan -por --el elemento 

verbigracia_:.- los sindicatos, 

ciedades anónimas,· etci.: Las fundaciones 

personal, so-

o 
-. '-·:._.•:_;_'··' 

instituciones, a Ell.l 0'~e'z ;tiiúíen co~o elemen-
. i.:_.~·-:·=~':,: ;, -'.·'~_-...~- ''· .- .~· 

to primordial el patr'imon'i.o, ; ~l:>-ri .ejemplo1 

2 .- El Fin.- Se dice que cada persona jurídica 

deberá tener una finalidad, la cual podrá 

ser intelectual, moral, etc., pero esta 

finalidad siempre deberá ser lícita. 

3.- El Patrimonio.- Es esencial para las fun-

daciones, según él, pero no para las aso

ciaciones, las cuales no necesitan de un 

patrimonio para funcionar. 

4 .- El Reconocimiento por parte del Estado.

Este es el elemento mas importante, ya que 

es el que constituye a la persona jurídica. 

A los tres primeros los denomina •Elementos de 

Hecho", en tanto que al último lo considera como 

"Elemento Jurídico•, o "Elemento de Derecho". 

(6 3) • 

Conforme a la tesis sostenida por el Maestro Fe

rrara, los tres primeros elementos, enunciados 

(63) Kelsen, Teoría Pura, en Prensa. 
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por Degni 1 podr ían'q~edar ·resumidos en uno solo, 

que serla el E!ien\'~h't:o materi~l., "existencia de un 
,- ".:'..~<-

: : : t re ~~t1:.:.!~u:i:~~t~s~~~>~···~ ¡r:'.e~~~~~~~~::~~:~~~i-~~rc;::· i1: 

el otorgámi..ent:.c>2áé~t1a;}pers'orl'~ita~d· ai:'~'lfe'colec
t i vo ··por pal:~~>a·~i •aJi:'~c.ho'i·d¡~Üif:·~ü~c;;).}f';'c~'4)/;. '.···· 

', ,' .; -.;·,;·~-' ~:-:~ '.:-:} :/~,~,~-,,-.·, :>?.:~·:' :;.'·:_· ·-'~~\ t;.,~'.- -.-e· 

, , .:-~,~::~,~-.:. :':~:,·;::-:) '':·\~:>< ,:::?~:{' ~~t.:'.:(·:-~_,,'._:-- -

El Elemento MateriaÍz ' ,. '•'•> '.Z,:~;f.~~'../.·;··:·:' 
-~.-~i_:¡ .~~ ·~:e·-. -~-,:~:~:~~=!\:::::·':. 
· ;_ .:· ~: -~~~:: ~~-:.t::,~#}/¡~~}' -,~,~~}?:·,~- -L· -,· · 

=~ :~:::::º ;:,';:::'.:"do: .'9~ti~~~i~\t~flJ,tJ~•:: 
Entes Humanos y el Fin. 

La teleología que anima a las personas jurídicas 

la considera, al· igual que Degni, diferénte para 

las corporaciones o asociaciones, que para las 

fundaciones o instituciones. 

En las primeras es necesario la re un i6n de hom

bres u asociación de los mismos, para proteger 

sus intereses o para lograr un fin econ6mico1 en 

ta.nto· que en las segundas, aún para lograr ese 

fin, se requiere no s6lo de una agrupación de 

hombres, sino tambi6n de una obra para realiza~ y 

el patrimonio afecto a ella, sin importar los 

posibles beneficiarios. 

Para las 

(64) op. cit. 'Ferrara, páginas 602 y 603.·~ 
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pal es la reunión de hombres, los cuales pera i

guen obviamente un mismo fin• mientras que para 

las fundaciones o institucion~a, lo important• en 
/ 

las mismas, es la obra que hay que realizar i el 

patrimonio. Pero para ambos grupos, se dice que 
-- ,, 

el fin, deberá tener una utilidad gen-eral y ser 

determinado, posible y lícito, 

El Elemento Formali 

es el segundo elemento el cual consiste en el 

otorgamiento por parte del derecho del Estado de 

personalidad, este elemento es igual para las 

corporaciones o asociaciones como para las funda

ciones o instituciones. 

La persona jurídica, nos dice Ferrara, no nace 

solamente con el elemento material, sino que re

quiere también el elemento formal, sin la inter

vención del Estado el ente colectivo jamás será 

persona jurídica, lo que hace que tenga tal ca

racterística es exactamente el otorgamiento por 

parte del derecho del Estado. 

Se ha dicho, por parte de los sustentadores de la 

teoría de la ficción, que tal otorgamiento de 

personalidad tiene un valor constitutivo, obje

tándose a esto el que en ocasiones el reconoci

miento se otorga •por razones políticas o para 
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seguric1ad>en eL.come.rcio para los terceros", (65). 
' ,.· 

'."_ :.':_,.: 

La d~ctr(~a · ~~llli~:~a; ic6'~·sfd~'ra >,;~~e.o tal. ;:oforga

mierito·'.':l;fJ~~ ;L;ti'~l.1 ei~'bto :: decrá'ratiY.bj:.·po'i:qué <el 

ente•.•·.c~:1~~#!f~oT:1r.ª ··~~/s.t:.é· ·y·.~·rr~·f·~en 'i·rJ?I~;t¿?d'. del 

Estad6. riri'·'h~.ó~.más qu~ ae~iara~· ~l~~ ;que ia'.exis-

te. Esta posición se encuentra muy criticable ya 

que mientras el derecho de un Estado no reconozca 

a esa colectividad como persona, ella no existe 

como tal1 creemos a este res¡¡>ecto que se está 

manejando un concepto restringido de person¡;¡ ju

rídica, más no el concepto nato, el cual es cona-

trucción de la ciencia jurídica. Y esto no sig-

nifica que sea la persona jurídica reconocida por 

un ordenamientorjurídico, sino que es ese ordena

miento jurídico mismo, es una unidad parcial de 

ese ordenamiento, considerado exactamente como un 

centro de imputación. 

Otros han pensado que el reconocimiento tiene un 

valor confirmativo ya que, la personalidad jurí

dica resulta de dos factores combinados, por una 

parte la reuni6n de hombres y por la otra la con-

firmación de parte del Estado. Sin embargo, esta 

postura se le critica por ser falsa, ya que ambos 

elementos son diferentes, uno es un acto privado, 

sin trascendencia jurídica, en tanto que el otro 

es un acto público, de naturaleza jurídica, 

(65) Op. Cit. Ferrara, página 610. 
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Para Ferrara~ el reconocimiento tiene un valor 

constitutivo, pero no porque e.1. Estado esté 

creando al ente que este> ya .. existe,. ¡;>(!ro .no como 

persona jurídica,,, ya que se'rá tal hasta que el 

Estado lo constituya como tal. El ;~c~nhC''fmfen
to, dice1 ".ea un puro producto del ·d~r~~·hb·:.cibje
tivo", el Estado obra concediendo la'~.per'~on~Üdad 

y obra constitutivamente. (66). ··• ·:;;·,.e 

•el orden jurtd;~~ ·~:tablece Esto aignif ica que: 

obligaciones y derechos, cuyo contenido es la 

conducta de seres humanos•. (67), utilizándose un 

concepto estrecho de persona j ur Íd ica, hablando 

de ella s6lo cuando el orden jurídico de un 

estado contenga disposiciones especiales sobre la 

misma. 

Si consideramos que las personas físicas y las 

colectivas son expresiones de unidad de actos 

jurídicos, que son referidos a un solo individuo 

o a varios, no podemos hablar de desgloce de ele

mentos de la persona jurídica, ya que la misma 

significa exactamente unidad. 

La persona jurídica es s6lo un concepto auxiliar 

de la ciencia jurídica, es un haz de obligacio-

(66) Op. Cit. Ferrara, página 370. 

(67) Kelsen~ Teoría Pura, en Prensa. 
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nes, responsabilida~es, derechos y facultades, 

atr ibuídas a un conjunto de individuos considera

dos como unidad. 

De lo anterior, s6lo podemos concluír: 

Que no se puede desintegrar en elementos a la 

persona, pero si tal situaci6n se pretende hacer, 

el elemento de la persona jurídica s~ría el •com

portamiento del Individuo• 1 ya que toda persona 

es susceptible en cuanto a conducta conforme a lo 

prescrito por las normas jurídicas y tanto los 

comportamientos humanos (autorizados, prohibidos, 

facultados o debidos) como las normas jurídicas 

están totalmente vinculados. 

CLASIFICACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

La gran mayoría de los autores, basados en la 

doctrina tradicional de considerar al derecho 

dividido en público y privado, han considerado 

que las personas jurídicas pueden ser: De Dere-
•.\ \ 

cho Público o bien de De~echo Privado. 

Se dice, que las personas jurídicas pueden clasi

ficarse atendiendo a varios aspectos1 a su rela

ci6n con el ordenamiento jurídico de un Estado y 

a su estructura. 
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Con respecto a su relaci6n con el ordenamiento 

jurídico de un Estado, las personas jurídicas 

pueder ser de Derecho Público o de Derecho ~riva

do1 para el primero las personas emanan del Esta

do y s6lo él es el encargado de su extinción, son 

una manifestación de la autoridad p6blí~~Í para 

el segundo no emanan del Estado, se forman.por la 

reuni6n de particulares. 

Las Personas Jurídicas Públicas son1 El Estado, 

el Municipio, los organismos descentralizados, 
(¡,, 

las empresas de ~~rticipaci6n estatal, etc. 

En cuanto a las Personas Jurídicas Privadas, po

demos hacer una subclasificación de las mismas, 

en atención a su estructura interna, presentándo-

se dos clases1 Las asociaciones •tato Sensu• y 

las fundaciones, estas a su vez se subdividen en 

asociaciones •Estrictu Sensu" y las fundaciones1 

las asociaciones se forman de la unión o agrupa

ción de entes humanos para obtener un fin con 

medios propios. 

Las fundaciones o instituciones, como las llama 

la doctrina italiana, hacen caso omiso de la 

agrupación de hombres, es decir son independien

tes de tal uni6n, importando en ellas, solamente 

el patrimonio afecto a un fin y a la obra a rea

lizar, siendo este independiente. de sus futuros 
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beneficiarios. (68). 

Son elementos indispensables que componen la per

sonalida/juríÚca,, y por lo. tanto ninguna pe r so-

na 

denomi.nan en nue.i;tro. derecho 

reunen ~;n~······-·· Nombre, Domicilio, 

y por úl.timo la. Nacionalidad. 

indispensables se 

"ATRIBUTOS" y se 

Estado o Estatutos 

B) EL NOMBRE DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

(68) 

Es el conjunto de palabras que sirven para indi

vidualizar y .designar a las personas jurídicas 

físicas1 este atributo de la personalidad jurídi

ca pertenece tanto a las personas físicas como a 

las morales o colectivas 1 pero en las personas 

físicas se designa como Nombre, y en las personas 

morales o colectivas se les denomina Raz6n Social 

o Denominación Social. 

Respecto de las personas físicas, 

guientes categorías de.nombres: 

hay las si-

-);,~: 1i(4~i~lv~L,_, , 
Bonne.case Ju"ri~:n.· Elementos 
civil. Traducción José María 
Puebla Ecl•~ 1945, página 256, 

de De re cho 
Cajica Jr. 
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A) Históricamente ··el .primer nombre que 

se dio a ;1'os mi.etnbr6s de l.a; humanidad 

fue. e1 éie ia:' casta·ahii~iila-a que 
,.e , ,,,;_· -- - ·-~ .;·-::;;-_;-: .' ·'.:--,_ : . .-3. " ";:;c,'_0; - _; ·,; _ _ :__. ?,:; '/ 

.: : : t:ti:;:.¡:¡r:f i .. ~t~f}6·~1~~L~~f 2At~tt1¡:;-
., ""·' \:; ~'.:-:'.> ~:'·;~"'.·,·e,;::=-:· .. -·. .-.._ -·. -- .. -. 

B) A llledida que los miembros de las fa

milias fueron numerosos, se les agre

g6 o antepuso otro nombre que por 

estas circunstancias se le lldmÓ Pro

nombre y como servía para distinguir 

a cada uno de los miembros de la fa

milia, se le llama tambi6n nombre 

propio, de pila o de bautizo. 

C) Además del nombre y del pronombre hay 

lo que se designa como el apodo o 

sobrenombre, que no forma parte de la 

designación 

una forma 

del individuo, pero es 

de identiÜcaci6n sobre 

todo en Derecho Penal, ya ·que~;en·-el 

mundo del hampa con el apodo :se les 

reconoce y se les ficha al :igual que 

a lo~ delincuentes. 

D) Existe además el seudónimo que sirve 

para ocultar la real personalidad de 

la gente, utilizandose sobre todo en 

el medio artístico, y se distingue 

del apodo porque se escoje libremente 

y por la misma persona que lo lleva. 
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Los nombres propios no .. son siempre uno para cada 

individllº• sil'lJ. ;que ·para. distinguir .. hom6nimos 

muchas vece;s s~~~~a.·r1 dos nombres. 
•· -. -.,->.--:- :-

0 
~;--:--~-- •• f _:s •. º)~;·:~ -~'<~'~,.,_, .. ' . ."' 

·-:'·:':"_.,·, ; :··,:::;~· < i ' 

Los nombres p}~pt~s se toman generalmente de .los 

santos/ y·~~·~~º no es una adquisici6n que se tiene 

a título particular, no se tiene derecho exclu

yente para impedir que los demás usen el mismo 

nombre. Respecto de los apellidos, es obligáto-

rio llevar los apellidos del padre o la madre, o 

de ambos según se trate de hijos naturale:s :() le-

g ítimos. El nombre pu'tede cambiarse como la Ley 

no lo prohibe, se entiende que una persona podrá 

hacerlo. 

La Raz6n Social es el nombre o denominaci6n con 

que se designan legalmente las sociedades o com-

pañías mercantiles para su giro o tráfico. Esta 

Razón Social varía según se trate de compañías 

colectivas, comanditarias o an6nimas. 

En las Compañías, la raz6n social debe formarse 

con el nombre de todos los socios, de alguno de 

ellos o de uno solor deben añadirse en los dos 

Últimos casos :1~a· p~lab;~a "compañía". 

En las •cóá~·~al.f~'i:d·~¡· la raz6n social ha de for

marse i~c'lJ.:Yend.C> el llombre de todos o algunos de 

los socios ~~l~~tlvos, en los mismos términos 

expresados, y añadiendo en todo caso las palabras 

•sociedad en comandita". 
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Tratándose de compañías An6nimas, la denominación 

o raz6n social debe ser adecuada al objeto de la 

especulación a que se dediquen y a lo que desti

nen sus fondos, son exclusión de todo nombre de 

personas y añadiendo en todo caso las palabras 

•sociedad an6nima•. 

C) EL DOMICILIO DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

El segundo de los atributos es el Domicilio1 que 

significar •e1 lugar en que una persona se repu

te presente para todos sus actos jurídicos". Es 

un atributo de las personas en general, la nece

sidad del domicilio de las personas jurídicas se 

deriva de que siendo indispensable la estabilidad 

de los actos jurídicos, y dependiendo esa estabi

lidad del lugar en que se ejecuten los actos, es 

necesario fijar de antemano el lugar en que una 

persona debe estar para la ejecución de los mis

mos actos. 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal, 

del Título Tercero, subtítulo •oomicilio" esta

blece en su artículo 29 quer 

"El domicilio de una persona física es 

el lugar donde reside, con el prop6sito 
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de establecerse en él1 a falfa de este, 

el lugar en que tien.e·.· el principal 

asiento de sus negocio8J -y' {-f~lta1 de 

uno y de otro, el lugar .• ~ri ~ti~ se ha

lle•. 

Como podremos observar en el ordenamiento civil 

mencionado, se encuentra debidamente reglamentado 

el domicilio que toda persona f Ísica deberá tener 

para la estabilidad de los actos jurídicos que 

ella realice. 

El artículo 30 del enunciado C6digo Civil bajo 

los mismos título y subtítulo declara que1 

,.· 

•se presume el prop6sito de establecer

se en un lugar, cuando reside por más 

de seis meses en él. Transcurrido el 

mencionado tiempo, el que no quiera que 

nazca la presunc i6n de que se acaba de 

hablar declarará, dentro del término de 

quince días, tanto a la autoridad muni

cipal de su anterior domicilio como a 

la autoridad municipal de su nueva re

sidencia, que no desea perder su anti

guo domicilio y adquirir uno nuevo. La 

declaraci6n no producirá efectos si se 

haée en perjuicio de terceros•. 

En nuestra práctica jurídica, el- concepto antes 

referido no se lleva a cabo, por.que en muchas 
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ocasiones existen persona~ f Ísi¿as ~ue cambian de 

domicilio con el l?ro'~6~ito de' residir eri él, y no 

se ocupan '"eh\10 'sucesivo· de las i~nÍf'~staciones 
que •. · aiu;d'~ .'~J.·. ith~Jii:~~~"j¿~ci·~.ri~~'T~'.~.f ~· fJ.eVa1; >y s i -

guen· ~a'~~f~'.st'~'JJ'6 .;;-~5a)~ ld:~·)eie.C:_t::C,s L•i'e9a1es el 

::l:~~i'',::!~f :~~J'¡t~~i~~J~&t~;~~{if t~t:~?~~~i~~J;: ,~: 
Consideramos que en parte se ha subsanado ·tal 

sit~ación, con la Reforma Política implantada 

recientemente en nuestro país, y básicamente a 

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, todas las personas físicas deberán mani

festar su domicilio para que surtan sus efectos 

legales los actos jurídicos de dichas personas. 

Dicho C6digo Civil, bajo los mismos título y sub

título, en su~~rtículo 31 sigue diciendo: 
•''·-' :· 

,•' .-:\·:·~<~.; _:::: 

"Ei >domicilio . legal de una persona es 
. _,'_·:.j,-. . 

~·~tH•.it19aí?·'"aaii:a;;<1a;Tey Te-fija. su resi

de re-~en~h para el\ ejercicio,:de sus 

e~¿~ i -~l /~J~~~···id •. ine:· .. i;·nh·· ..•••. e~oc;hro.~e sus obÜga-
cfonés, •'aunque'.~. no ksté ahí 

pre~en~e"~/'} ··· .. ·•·•··· <·:; .• < .. ···.'. ~ ... • ·,, ·· 
'-J.\<:: ·';:t':~;f:J·/~.~'. > ·:'. .. •;'.~} 

•' ·::.' ,' . ··'." '<-' ~."{--~; '.;·.-,;: .· . ' 

En este· caso en part~c-~Ú;, •cree~~~-0~u~·~ ~~>nues
tra carrera como. litigantes se' •,p¡~-~~~~(~.~:.-mucho 
esta situación jurídica, ya que en Tas'.demandas 

··-·-,·-~ ~ -
ante los juzgados competentes de CU;!lq~Jt:ir enti-
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dad, procesalmente, la legislación de esa juris

dicc i6n en particular; obliga a todas las perso-

nas que en sus ~s~rito~ ·rn~~iHesten el domicilio 

:d º:0m::1,ci,'i~1g1~o~s~~N)~;;~~~f lt~~ •. c •. '.,.;u•.~.····m; .•. ·.·.~·Pc.i.•1•.•.r.: .. • ...•. ~.·i·.te ••. • •. ·.º·; ..• n •. ·.:d~' .. ~º .. ~;.~ •.... : ... ~.{~~;:::: ~:: 
. 'C¡Üe' se:.~: ~~fi~·r~riJ; ... un ordena-

mie~t() Üerien. como fÜndaméri'f'~i'.''.a'ii'e'i:'clbi/ a la pa.r

te 'cé>ntraria del misni(),. a:·~·~,§~;;,~5 bien sabido que 

en ese domicilio por> ~~!{l'."~'('59taneral son de sus 

abogados patronos o defenáci}~s y que la persona 
~, _, n 

que demanda por su propio. (l~recho, no reside en ... ,,. 
el domicilio indicado ellc~t· í{scrito. 

En nuestro Código Civil, en cuestión, en los mis

mos título y s~btítulo en su artículo 32, la ley 

reconoce los siguientes domicilios legales: 

CLAUSULA PRIMERA.- "Del menor de edad no 

emancipado, el de la 

persona a cuya patria 

potestad está sujeto• 

CLAUSULA SEGUNDA.- "Del menor que no esté 

bajo la patria potes

tad y del mayor inca

pacitado, el de su t~ 

tor ". 

CLAUSULA. TERCERA.~ "De. los militares en -

ser~icio activo, el -
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lugar en el que están 

destinados"~ 

CLAUSULA CUARTA.- "De los empleados pÚblJ:. 

cos, el lugar donde d~ 

sempefian sus funciones 

por más de seis meses. 

Los que por tiempo me

nor desempeñen alguna 

comisi6n no adquirirán 

domicilio en el lugar 

donde la cumplen, sino 

que conservarán su do

micilio anterior". 

CLAUSULA QUINTA.- ªDe los sentenciados a 

sufrir una pena priva

tiva de la libertad -

por más de seis meses, 

la población en que la 

extingan, por lo que -

toca a las relaciones 

jurídicas posteriores 

a la condena, en cuan

to a las relaciones ªll 

teriores, los senten-

ciados conservarán el 

Último domicilio que -

hayan tenido". 

Por lo anterior, se concluye que, existen dos 
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clases· de .•domiciiib~ • "El ·Domicilio voluntario" y 

"El Domic Üio •r:.egal": .. .·· 

c.,' ":~.' .. 5:.:, .-: . ',, ' . ·,.,:, ·, . -,;· ~.-.' ·.-

Respecto ·,·~1;.:~ a'o~;~ci'fif iof~~<:)l~ rit.~ r io se, refiere e 1 

a rt íC~1Ó; .Jo' .;;:·fa1:;'''~C>'ínic1iik• 1~4h •· 10 ;·~~Í:.áblece n 

los .·.artf~~J~~\~.~J:§0tj;K~~~-·.~i~.!·,t·~~"~'1,.9•~ '.~:~'.fl ··••p•~··~a·.·.·.·e1 
Distrito•.• F;~de~a~~·!i'.C·L:<.:,é~ .~;·~•:. ;·'/';,, . .';:.···· g>~····•·····. 

-· •, - ' ::-;~'-:-}'·'-: :~- ~-·;-=--";-~~~~:.~~.!~::·:-- :~~'.~:- '.~~~:: . 

:. :ºnºe m: :1· c: :1· s_ tolcióod·tª,;;ein?t~t:lª'.~r{t'í'ici'u}11~o'¡~Jif~~i~~~~w{~":: 
· su . JX~ri8~"?8t9·1.ire n te : 

--· - ~--;o-.'.2_,-j_ •-c•,,-.,--,-.~-,:?/~.,'..,.,,,_:--.. -o---, _.,.._ 

•' --:~ .. ;~~:<:~:::~~;-~;;~.:~~~º~: ;._ !· 

•tas personas morales tienen;sll.'do~ici
lio en el lugar donde se halle estable

cida su administración, 

Las que tengan su administraci6n1 fuera 

del Distrito Federal, pero que ejecuten 

actos jurídicos dentro de la circuns

cripción, se considerarán domiciliadas 

en el lugar donde los hayan· ·ejecutado, 

en todo lo que a es'~s á~t~~ se\~'~ier~. -_: ;.' • . .,·.,,.~:}·.-.-" >:(; .. :·'";·,:';.._'.,: .... >::·.<' . ,-·<>' . ..': .. _>:: "·', - ·,:.;.'·· · .. '·j· ... :"<\:~::~.,}··. 

::~:;:\~~~~tt~~~~lt~;~~(t;~!~~~ 
9 ~· ~ ~;~ 't~i·~k!~~i-':/8ü"n;'¡;it"f i'i/iléto~';',·a"~~.'1Y~"J•• al)n- ·· · 
ga~io~~~~~~6.~ht:i~·i_~1~ :_~o_r '1as ~T~m~s ··su-
cursales••'.;~;. ;" < < . 

Por su parte el ~rtículo, 34 del propio ordena-
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miento civil invocado anteriormente, manifiesta: 

de ci~·~er~:iriadás • b~i¡·~t~i~ri~~-~·e5·:f·;}' 
·.;,.,>.-,. iX':.i)i·'. 

- - . ~~·:; :-\(·~~ 
,!.~·.:,'..·:·· -· - < - ·-,· '._'·-: " ~:" •\"\·".;.'-'" 

oe lo· ~!lte~iorrnente expuesto~;;p~ae'm'bsttdonciuír 
que tam.bién para las Perso({a~'.·M~i'.iJ'.:~,~(}~~rste' un 

.. -.~- ' ··; .... -- ' ,.- :,:,· -~-_.,,. ·, 

::::::;~::;:::~ .:· ::~:;~~:t~it!~f ¡~~~~~~~~~:·~.~: 

O) EL.ESTADO O ESTATUTO DE LAS PERSONAS FISICAS 

Se puede definir este atributo en los siguientes 

térrnJnos.,.:~ El Estado o Estatuto son las diversas 

circunstancias en que se encuentran las personas 

Físicias/6cin. relación al Estado, 

la A~tÍ.t~d Jurídica. 

a la Familia y a 

De: esta manera se ·concretan los objetos a que 

deben referirse las consecuencias jurídicas que 

la Ley hace derivar de determinadas circunstan

c.ias. También en la definición se señaliin las 

tres. clases de Estados de las personasi . Políti

co, Familiar y Personal o Individual. 
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EL ESTADO POLITIC01 

..•. · .r~:~ .. ·.1; . .. . :- . 
- - - '·~~ ··-: -;··,.:, 

Es la sitl1aci6~'·() C:Tí::C:Jnstancia en que lá persona 

se encuentra 'coné ~~lá.c/i6n al Estador entre las 

persorl~s}~Üjef~s·:·'.·&~. gobierno y que constil:~yen 
una Nación, un.· Estado1 podernos distinguir en p~i
mer lugar que las personas pueden ser nacion.ales 

y extranjeras, refiriéndonos por supuesto .tamb.len 

a las personas morales, según se formen del' con

glomerado social sujeto al gobierno o que perte

nezcan a una agrupaci6n distinta1 en segundo 

lugar, ll\s personas pueden ser ciudadanos o no 

ciudadanos, gozan de todos los derechos, princi

palmente el derecho de tomar las armas en defensa 

de la Nación1 tiene la obligación de contribuír a 

los gastos públicos, etc. 

ESTADO FAMILIAR1 

Es uno de los más importantes, y comprendez to

das las situaciones y cfrcunstancias en que las 

personas se encuentran en relaci6n1 con la fami

lia1 bajo el punto de vista amplio, se comprende 

bajo la denominación de familia a todas las per

sonas que están ligadas por vínculos de ma tr imo-

nio. Bajo un punto de vista restringido se redu-

ce a un círculo más estrecho, y se tiene en cuen

ta la dependencia económica de las personas que 
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la forman. 

Las refaciones de cada ·uno de los miembros en 

correspondencia a focÍOs/>es "lo que constituye el 

Estado Fam'rifar, por lo. tanto tenemos que refle

xionar· en ·lo. siguiente• En primer lugar1' los 

individuos bajo el punto de vista fa'milia'r son 

solteros, casados, divorciados y los qu'e 'vi\1~·~;.en 
concubinato. Pueden ser 

extraños1 parientes son los 

también, paff~~!t~;~. o 

que comporieh;;l.l~;a·;.':íilis-
ma familia, y extraños los que no f~imaric;~~·~e,de 
la misma. 

El parentesco es de tres categorías, la de Con

sanguinidad, la de Afinidad y la de Adopción1 en 

la primera se encuentran las personas que des

cienden de un mismo progenitor o tronco común1 en 

la segunda, las personas cuyo parentesco existe 

por los parientes de los cónyuges entre si1 y en 

la Última, solamente el adoptante y el adoptado 

por ser un lazo civil. El Estado Familiar es 

exclusivo de las personas físicas. 

LA CAPACIDAD O APTITUD JURIDICA DE LAS PERSONAS1 

' . . 

Este e~~~do es la aptitud para adquirir derechos 
':~ .~:·~~2=;;0.~~-. , 

y obligacfones. · La capacidad o incapacidad jurí

dica~ se refiere a la aptitud de una persona para 

adquirir .derechos. El individuo se considera en 
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sí mismo independientemente en sus relaciones con 

Ahora ·bien, en relaci6n con esta materia, hay una 

cu~stl6ri muy interesante que debemos analizar1 es 

lo que se llama Posesi6n de Estado, que es una 

situaci6n de hecho en la que se disfrutan los 

derechos y se está sujeto a las obligaciones in

herentes a determinado Estado Civil. 

"Por lo anterior, co.nviene explicar los siguientes 

conceptos: 

se dice. C:()~()_· __ ._--__ géne[º .Pr6)c~l1Í~·; .que• ___ una 

:: ::;·"~~~~~J~~,i~f ~~1~!~4~:~:::~: 
cas, _a~Í·~o'i.:·'~j~~~).·~;Íi/;:~('una persona 

tiene uri hi;{o qué.Ü~>és de matrimonio y 

sin haberlo ~eco~cÍdido, sin embargo, lo 

cuida, lo edúc~·. lo alimenta y lo pre-
·:·.·_·--__ , 

senta como._ hijo:.:suyo,_ ese hijo- está_ en. 

posesi6n de estado, de hijo natural, 

por consiguiente está sujeto a 1-as 

obligaciones y derechos i n he re rite s , 
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pero ésto no es. propiamente el Estado 

Civil del hijo nat~ia1; puesto que este 

estad~ s.e ad~úi~'re. ;pó( medió dél reco"'." 
nocimi~rit'o)./.' +> T '' ; · .·· 

'- ~:,_.::.'~.· 1<·,-~\-~;=··: ~,_:~~.·~·-;· ·' ::~~ ...•. :.' •. J .. :• 
-., '' <<'~:'.::.'·' :,':;<~:; )_·~e; ' 

La sit~·~~ió'rir:d:e·:hecho PUt?de '.o no coin-

c id {i .:C,i>ri ij_~ /;si'f~~b .i.6~•: jurid:ic~, por 

ejemplo·¡:~;~~¡: el ~;~fj'.J' ~,;i:.ur~Y.}.i: •sido 
-- ~r- --:;,• -·:o'-:~ ;_; .:0-s_, _ ,·" 

reconocido y· el .. padre o ía··: rriádre lo 
- - - !·;· ',· 

educan, alimentan, adémás. 'J~ ·~teriiú:• .el 

Estado Civil, está en poaesiJ~-';:áeCe.ste 
estado1 pero si el 

sido abandonado por 

hijo rec¿ho6ici~·. ha 

el p ad re í tÜ n ~ e l 

Estado Civil, pero la situación de. he-:

cho no corresponde a la situación jurí

dica. 

La Posesi6n de Estado proporciona tod6s 

los derechos y sujeto a todos los gra;... 

vámenes del Estado Civil, y si bien es· 

un hecho técnicamente puede con1d.d_erar_

se como un acto jurídico, porque produ

ce consecuencias de derecho. 

E) EL PATRIMONIO DE LAS. PERSO~_A.s JURIDICAS 

--- - --------·-=-

Es. el conj~~to de· y obligaciones de un 
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sujeto. La pers()na física tiene un patrimonio 

propio y aut6~omo~. afectandd 

les. 

La pre oc Ú ~·aiii~'.,~;~,ú 
prot:ecp'16{,faín:i.1'iar ¿~rn6 medida de caiáfter so-

: :::e :_!~~~~~~,~~Í~~t~:r:u: .. ': :::i! ~ f ::. '::e;:= 
les s

0

~i-~~tº~{;~~é~,'f~','·~ri' Tá'fracci6n xxxv1[{.' C}ue: 
--o,':; --,----.:~_-f::,/;' --~-,;~ ~ - : -·?_~-'~ -:·~::':_":· 

"Las i1i~~ determinarán los bie~J-~· 'qu~ • 
constituyen el patrimonio de }~ 'i~mi
lia, bienes que serán inalie-nables, no 

podrán sujetarse a gravámenes reales, 

ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia por simplificaci6n 

de las formalidades de los juicios su

cesorios". 

Ya la ley. sobre Relaciones Familiares, expedida 

por Venustiano Carranza, 
____ ,_ __ 

disponía en•:su ·artículo 

284 que: 

..... 
La esté <esi:~blecida la 
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dores del marido o la mujer, o de am

bos, sie1~pre qúe dJ.chos objetos no ten'

gan cen;ic()rifunt6 un .valor· mayor. de; diez. 

mil p'~~~r~~t\~'21: 'l.a residencia ~~hy~g~l. 
est~~iti~~ ~n el 6~m~o. ella y l~~ ob:j~
fos (~\.¡~' ~,~ pertenezcan tampoco ;~~alál"I 
ser ~~·~i~n~dos, hipotecados o· de otra' 

ma~ei~i g;rÜvados j un tamen te con · los<-:t¿-_ 
--_._,_ ~.~_.,," .·".;_·. . .,:_ ~·,,-_, '_-'.;:/-,~~-~;~·;.:; ____ ; 

rreno'á:quele correspondan, si'no vale_n 

La idea .·fundamental consiste en proteger jurídi

camente ciertos bienes destinados a la satisfác

ci6n de las necesidades econ6micas fundamentales 

de la familia, poniéndolos a salvo de los riesgos 

del tráfico econ6mico ju.rídico común al resto de 

los bienes. 

Al respecto nuestro C6d1go Civil, en su título 

Tercero, de lil Fami-

de 

la fami-
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lia1 I.i- La casa habitaci6n de la 

familiá.1 :II•- ·E:~ a:igLl.nos casos, una 
··-'"-~--~.:.c.=•; ·.:.~'"- e'.::__· .. -,' ·~~·~:"·~--· .· 

parce la;,cultiv~ble.~•; :¿ .. ·;;. ··•·e·., . 
. -, -~!;(·;." .. ~''·" ·:';::,:>.',:· ·,·,, ., ,;":, ~(., - •, "<.i~' :. -\· :;_• •- ~r.;-- '..,:·_:-',.< ~·- __ , ·- - . -... ·; ., - >:~. ' ,,_. - ' -~<··~-

---·-- .. :i-~-~ -.1-·.-·, -i:.·;~,,t~~- :S~*;;": ~-~ : __ /.:-;-: ---:: .. _ .. --.. · :·::i:>_:·;- /:;: .-_:··.-,,_ .· 

Teniendo ;,á~r~chóWa.•;•,;¡:;~bÚar.;,-;i~:/6~~á y /deé aprove-

::;: ·j~[f~~~i~~IJf f jJ/jf~.it{~~~~~~i::::;~~; 
de dar 'Cá:LTme rí tas:' .;. · · «).: /~· '> 

~~~?{~i:-''; ~:h;t~f2 ~'.:, C:.:~-~~~::..:~?.~~;_;~i-:;;_-:\~;..~--/ ~- -- :-_-;::::>•,' _ 
,•.. . ; .:.--·- ·- - .. . ,_,·:~:-~·.': . . ·_.·: -~ .-,. . .' ' 

El c6ci1.'.J~TicJy~ii;;~3·;·;Nc~¿úc;;·T,í~Üio' rfood~c,frno; s.u bt í tu-

lo' "DÚ,.Patrinionfo cie~ó.a;Fa~ilia", bajo el arti

culó 730 ~anifi'est:~'l:i < · 

"El valor m~áximo de los bienes afecta-

dos al patrimonio de la familia confor-

me al artículo . 7,2 3,. será la cantidad 

que resulte de ~\iftipÚcar ·por · 3650 el 

importe, del ¿~·ia:ho mfnimo géneral dia

rio, vig~ri~~'en el Dis~~ito Federal, en 

la é i>~c.c~ ~ií'::.(f~t~·5\r~-gcfns t: i t~ y á ' 'e l ' p a'tr i-

m o ni o". 

F) LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS ~ISICAS 

Para los efectos de este trabajo, Tac~vamos a es

tudiar p'orque es importarit~/-~ri-i~ integi:aci6n de 
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nuestro derecho. 

, -"-·"··- ,, '.-\.-: 

Nacionali~~d. e~· una ,.fl'lstit~ci6n jur Ídica que tie-

ne como: obje~fvo}unfi: .o vf'll'cular; a las personas 

f ís ic'~¿. '.cio'k' '.0:if'.0~E;t'áao·~ i1:e11:(iai6'ñ.Pde /~~ ri:enenc i ª 
por · Ú 'mi~IUo~'·-¿·,t.~~. tuncl6.ric.ae;'cosas/' 'd~ >~ri~', mane-

ra orig'i n~ rJ;~~ :.~~'f ~·~~da •.. '; <, .··· 

' ' 

-
Niboyet,\define a la Nacionalidad como1 "El vín-

culo'polÍtic~ y- jurídico que relaciona a un indi

viduo con el Estado". (69). 

En nuestra legislaci6n, conforme a lo que dispone 

bajo el Título "De los Mexicanos", en el Capítulo 

II, en su artículo 30 Constitucional dice1 

"La nacionalidad mexicana se adquiere 

por nacimiento o por naturalizaci6n. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I.- Los que nazcan en territorio 

de .la república, sea cual fuere 

la nacionalidad de sus padres¡ 

11.~ Los que nazcan en el extran

jero de padres mexicanos1 de pa

dre mexicano y madre· .extranjera, 

o de madre mexicana y .~ii,Are des-

Niboyet, J. P. Pd ne ip lo• Ji ' i;Omha 
Internacional Privado. Editoriéll". Nacional, 
México 1965, pág. l. 



-so-

conocido, 

III•;.. Los que 'ífazcari a· bordo de 

emba rcac fon es.·, .C> ''~'~r~~ay~s me; ica

na,s ~·. ~sea~cd,e·,g ~~f ra o ,~e·~~ari tes. 
~·<:··:-'./,-·? .- ;;-~; --

.. " :·;;'·:.:.·; ·,+. ;·--. ¿ :~: ':-·,~~.·.·.·,,·, ·,,·'.·.,:· .. ~.~ : '.-< ,--:.- ... :\' 
--~ <:-' - .• -.. ,. __ '.:,,:_<: • ' .. - " 

a> Por. n~túréli'h~'Ji.6il';:\'·.·.·· 
I;~ <Lo~~,!~i:~~~;~\i\j·~rc?s , que obtengan 

de ·la. ·)'ecre't:'~{Í~ · .. de. ·R~l~ciones 
Exteriorés carta de naturaliza

ción, 

II.~ La mujer extranjera que con

traiga matrimonio con mexicano y 

tenga o establezca su domicilio 

dentro del territorio nacional". 

El artículo 33 de la Constitución Federal, esta

blece por exclusi6n determinando que son extran

jeros los que no poseen las cualidades declaradas 

en el artículo 30 de la propia Constitución. 

Naturalización es la institución jurídica en vir

tud de la cual la persona física adquiere y dis

fruta de la condici6n jurídica de nacional de un 

Estado, con las modalidades propias de los que no 

poseen la nacionalidad originaria1 1en su caso en 

virtud de la adquisición de la nacionalidad de un 

estado con posterioridad al nacimiento. 

La Constitución Federal, en su artículo 35 esta

blece los derechos y obligaciones de los ciudada-

nos. 
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Ciudadano es la calidad subjetiva de las personas 

físicas que le permiten el. ejercicio de los dere-

chos poTíti~C>s activa •Y pasiva. 
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CAPITULO C U A R T O 

CRITERIO ACTUAL DEL DERECHO CIVIL RESPECTO A LAS PERSO

NAS JURIDICAS. 

A) 
~- -

CODIGó civlL PARA EL .DI-s:TRITO FEDERAL [)Ei 19 20 .• 
-~ - :"""--::_--=---

•'.!f:¿•. 
Al p r(); e:d~~.H~·~~ÚcS~~~-~'..f.! ~:~.~{(~[~.i,>.·~~f ~i-- re 1 a t iv o 
persona ·; .• J~Ff;JTi:'a~7¡J''e·~c:7~ue.~3"tf'~ teg is lac i6n 

a la 

Civil 

Mexicana,·· ·:.T.t.-.... :.'.1~1a,{1 ~'il'f¡'Ji'<)~ I'ratando de explicarlo a 
través ~-~ · :~°t~Ótík; ~clÓpt~d~. Hemos decidido 

::::::~~f ~~~li2.izr.e·::::·:.::: ~= ~:. ::: '::: :; 
para 'S~i ~-{~tri to: Federal, por considerar .que 

otras ·l~ye~ regulan én alguna. forma a la persona 

... ,,:,·. ·: ·,,·: .. .. • ,. 

Nuestro Código Civ,il>:;igr~¡e, 'r~glam_e.rita en el 
·.:. ".• .,.·.; 

Título s~g~Clci<J, del Libro Prl.~ki'd, ;l_; la figura 

j·~rÍdic~<<en. ~s~~dioi.b~j6 ,:el •n6~¡,·~e·'·de · personas 

morale~:<· ; ' •.;· •.. 

·::~:f ::~t~1;~; ¡;~~1t~út~¿;11:~~~tl:::·~ ,:: ; :: : ; 
f r anee sa, ··.-·p\laien<l'o: ~~~f'Trm~"~ .• ~~"f~ • ásete ración en 

la gran mayoría. de laiil.eyes 'rnexic'anas.en que se -
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alude a las perf.lonas jurídicaf.1 colectivas, como 

entre otras, la tey para Promover la Inversi611 

Extranjera~' c4i{)~.:+,}?.'.1•~_;:i·' ., <,···.. · 
... ··.··'X''"'<··- ·*·'': · · · · .. ·:'.·;: ~·:x :;.r ·'; 

·"·. ":··~'- - .. . '.·.·~--~·':~- ._.;;._;'.,·'.(:~ :::~';:-,•->- - -. - - l - .. - ..-~:--'?'-;_ < -.. 

El c6ai'c;~~~~;I.~ü ~t>J.9-28,' asÍ/~~~~·'~Y~i <la'•1sa4, 

e 11)-·~~·8~Q~;~~·<.·~~h~~¡a¿·¡6n 'd~ i~s;{~ü~; :;~:~g;n (~~nai-
derad~~:::·;;¡,~·~~óri~'~ ·Morales", ·y asi~:/prec).'sa en· su 

artíc~Í~ '.2s -~h'~·. sonr ;•.•'' {' •· ' 
- «{>:~,\::_ '~:.-- ·. 

L~L .. ~~· Naci6n, los · É~~ad.~s-,·;;:11o'i:CMunioi-
-- .,. . . . ,-.·,:.-/.'.'_;.'"'.' ' 

.···.: '• ,,.e.· <;c. 
- ,-· '. _· ' -- -::;:':c-:::...0:=··~· '.:~~-'.!._--:,, 

- :------:·.--=-·~ -·:: --- ;~:~--'~:<?;- . --- -

cor!>or~'b16·I~j;t: ci~'. ·--~f~&cter 
- .'·_- -:~· 

- -<- . --: -.·· 
_·_··.Pios.· 

-_.-·;e-.-
--:-::,--_,,_..:::. 

II~- ,L:'s· ~~~~: 

ce· • >-,.-~,,--),_ 

III.- Las Sociedades Civiles y Mercantiles. 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones pro

fesionales y las demás a que se re

fiere la fracci6n XVI del articulo 

123 de la Constituoi6n Federal. 

V. - Las Sociedades Cooperativa~ y ·Mutua

li.stas. 

VI.- Las Asoc1~ciones.disÚntas'de las 

Colín Amhrosoide; • H. cours 
Elémentaire 

Artículo 38 del Código ci.vi.L de .1884. 
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enumeradas que se propongan fines 

poU.ticos, Científicos, artísticos, 

de recreo 'o·~ de :·ch~J.~ui~r c<otro fin 

iicito,'.si~~~;~'Jque':n~º f~er~n ·deáco-

nocidos ~~~;:~~.~1·~~>. ·.o<;··.: . ·· .. 
,'.;'·.·:,;;:o~:·¡:,-~~- . 

. \ .. >- .. , \:,;;:-,-:'.>'~;;.~? /:._;.;:~·> <~,:~~-;~-: ,- ; -·:;- .~ .. 

consideramos que el ieg:i:siadór,·c1é.·ii92a; :éll .hacer 

la enumeraci6n de las p~rscúias·;~'~ialest' e~tli·~ tlti-
• • • 

1
• ' ' , , ., • : ' 'º..:..··; ... ""·'.· • ·-~:{:::-_i:~; 2L~:~:. ·, 

~~::~·:. ·:.:º::::::.:: '."i~~:~f ;~~l~i~~~t1~$f :!: 
cuando puedan ser considera4ás.~~,~~fü:J:.~r~~4,.ª~::'i"(~ieI1u-
meradas por el artícul~ 25.>' ' ·;:\·_·:·· .. ) ~~·;'. 

_,·.;. ·._. -.... :\·:~-~ ·'<'•"' -. :· 

Los artículos siguietit~s' 'del ·~en~ • .i.~ll;do ~ C6digo, 

nos indican: 

Art. 27 •.. -

Art. 2 8. -

"Las personas morales obran y 

se obligan por medio de los 

órganos que representan sean 

por disposici6n de la Ley o 

conforme a las 

relativas de sus escrituras 

constitutivas y por sus·,·Estat'~-
tos". 

-.----\·.--. '._i{:r<· 
"Las.' personas ~orales' se, regi-

rán %~6;~ '.Yas · ,J.e;es {~~~iespon-
' ·-· .-.... 
. dientes,. por .su escritura. cona-

Consideramos.que en ambos casos de los artículos 
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que preceden .se. hace una. J;>erso.nificaci6n del es

tatuto; el .\:J.ú~l •. : ~stablece ·'··obú9~6fones 'l dere

chos cüyo contenido• es &~nc1\1.ct~</Íi~~a~~.1a cual, 

se e nc~·éii{tr~ .~·~ Tosm'i~s~~~·· e sfatuE~·~~>· ; · 
-·' ~- ... '" ,___,·'; ."-.·. . i~--.'<' ,., ·- . •' ,_. . ' . -· ·-. , -, ··~"- - ··-. -~.-~ :;,:.;:-~?. -· _, -,:,--:. ;\·· , , ... , /V~:-< __ ,_~ -·>1-::~: 

Los ·; pr~c~~-~:·~:~. {~~;J.~j i~'il'ii~~·fa~~.~~;~¡~i'lf .:lCicana 

aludidos, .··;~~·d~n ... ser 1.<ªJ'~H~'±;~~;~~.:;J~(u:.{:cr~;rd~1:1.:;oc.'.afm ..• · .. ªd:·:e1·'..
1
. a la 

teorÜ Kel.s~riI~1ti~·. 'á~" 'Persona•• ... . si-
::2:_ ~·_:: '~=---- -:~:~~~- . ' , , , ·::::-::.t~ :;::;::-'-,·.e-;:·-.~--=.--=-- -. ~; 

.;_:_:~L~:. <.:_::_;) -:~>·:;_-, 

=~ __ ;:._='~::~--~.; -"-';;=;,-,,;:V:.: ~-~:-~J_:;,.-. ---;-· -

.··-. ; ·-~'' 

Obligarse y obrar conscientemente 'de modo 

que se puedan imputar ciertas consecuen

cias, s6lo pueden hacerlo los seres huma

nos, y las consecuencias jurídicamente re

levantes de ello sólo pueden serlo para los 

seres humanos y afectar directamente a es

tos, tal actividad pues, será jurídica 

cuando se adecúe a lo preceptuado por nor

mas jurídicas, sean estas leyes o l\:i-Sposi-

. ciones" creadas por autorización de las'· mis

.mas de . las que se hayan en la. cscrftura 

constltutf~a y l:os estatutos d~ i{ '~~~ona 
j ~~idib'.C? ~o·l~C:ti~~. Por , ~a~isn ::;dH~r~ r.to 

que · ~.f ::l'~ ;j'~\. 11¡,é~ s a r io >m ¿ n ·c i ...•.•. º.-~l· .. ·.·.·.··nª·,·.·.····r·ª··_·.·.• .. · .. ·.·_ ... '.·.r····.···········ª··.

0 

•.. d· .•. •~q.'q.•u!:~.··i······í···!:l;. 'i····c•• •... i.s
6
e. ·n· ha 

consider.M?-'; adecuado/ ~9~'. . y 

di ~f~~~.~·i;·~;} ci'~rt<l ·~ .'d ~ ~~·<:114~;.y·:.it;po sibil i

.·~~~'.'~~~;·z:~·~p~i~ ;.y cu~p li~)~c~,if~~c'~e~t:a·a·::•c,'G1 i ga -

cione.s :··por 'p.arte ·d~;; loS" •'mie;ribros' ·de .un11 

.::~=~~:·J~~ff ¡;r~~~ti~~Wifü~:~~;~f t;{i::~o.· •: 
o 
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estos individuos soi:i a. quienes se denominan 

colectividad. 
·:: _·. 

Cuando el ;;d~i· C6d~gd• .'Civil, dice 

que: "las personas ·morales o~ran y se obligan 

por medio de sus 6rganos 1
.
1

, quiere decir con>ello 

que ciertos actos que tengan como consecuencia 

de re cho s, obligaciones, re sponsabi lidade s, etcé

tera, para los miembros de la l.lamada persona 

jurídica col.activa, en tales, pueden o deben ha

cerlo s6lo ciertos miembros de la misma, seg{ín la 

ley o las disposiciones de la escritura constitu

tiva y los estatutos, que es lo que rige, segtín 

el artículo 28 del propio ordenamiento civil in

vocado. 

Debido a que así lo preveé el ordenamiento jurí

dico estatal, es este caso el artículo 28 del 

C6digo Civil, el comportamiento de los individuos 

integrantes de esa asociaci6n deberá estar some

tido a un orden normativo particular, que será 

los estatutos de la misma. Por lo antcriorménte 
. ........ . 

señalado, podemos concluir que el C6di'go Civ.il 

considera que "el orden'.n'.ormativo consÚt~ti'~~ de 

la asociación es 

validez mediante uri .act;o'.'1f~i,ÍcÚco determinado por 
-__ ·o_c,=-.:.o_-...;;;=.'=c;:~ .'.-,:;.~-: ·-~---.. """'"-/-~~7---=-- o-.~-',= =o'cc ~-.:_ 

el orden jurídico:· eStii.tí{1\'·· ~· 

No hay que olvidar que en est.e· caso se. está uti

lizando un concepto restringido de persona jurí

dica, considerando que el. mismo existe cuando así 
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lo considere el l:egisl~dor r y que el decir que un 

hombre aso-

cinc:i6n ,i·~ :{~'l~·~:~füt~:~~·_;!'~ <6onéi~cta ·se 'en~uentra 
re gu l ndafip~rJ'e~¡'f'§sf:at uto. •i que ;,,e'~ é's?;'.me'?~;~~<p er

te ne cenf:~\f;'e;'~~··{~";iii.:'co-nf :fgü ra ri; > JN~ n~·Ei~-.·~~·.á s •. que 

una · eJ<i>'i:~·~j'§'~\''m~t:~'i~~-i~a q~~ ~;iJn1~.i~1F~;~~6'i.~~en
te: .>•qu!;:·c:Tert:as', conductas· de~,.~i;·~~;;~li6~;~?:ks están 

lo 

referente a los 6rganos de la sociedad y conside

ra que esta obra y se obliga a trav~s de los mis

mos, pero porque así lo considera la ley o los 

mismos estatutos. Es decir que es la agrupaci6n 

la que actúa, aún cuando sea un solo hombre el 

que verdaderamente lo haga, pero en la medida en 

que está designado por el estatuto o por la ley 

como 6rgano de la asociación que considerará- que 

es la misma la que actúa y se imputarán estos 

actos no al hombre que actúa en partícula~ sino 

a toda la agrupación. Al hacerle una atribución 

a~; ~rgt\~~' ·.y\~:'onside
rarse. que es la socil:?dad. laJq~e:•<atit(i4~</~(in;;d\lan-

de funciones los estatutos 

~~~:5i.i:.:~_:.~ii~::r.;_!_}.lf.'.t.llii,;¡;~~:;;¡;~~~;; 
· '~='· '· · , .•. <-,'.,·, · ::·-;~~7::-"_._ - ~z-~5::;;-~~~~{:;~·,,::;~-~~\': ·. ' -.':"'·.:;':\ '_'.~~ :-~~~~:J /..'< .. -,:":~-~::\' \::.'~.~'.;- _:;<~\~:-,~·-~, ,, ~~~',: ~~~- /~:;:.~~;·.-;l;·.~;.:·: ~ ~.~?~ '.:_·. ~j·~·-<<. 

" . .. -;{~ .:; . 

op. cit. Kelsen. Teoría Pura, ptÍ.giriás 186 y 
187. 
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que quien act1la no es el individuo•. en particular 1 

sino la s~c}~dad; (iÜ F: ..... >~"' > < ·, 
--.~ -~~-. ·;- ' _,_, :~>;:_.~ ;~ :'"'{. • ,:,_~-~::~{~:- e- -

Los 6r'g~ll2~~~F~;~:'.f~~,'.~:·~jj{::~::~ e'~~~b:1:C:iió's•: por el 

orden .;ic,;~·~~i~'ó• '."d~'! \'~ ~6~:¡edad .:·~~h~i;~riai-án . "con 
base eri<,~l1·~·;;.a.1i~i·ii~l1·~·~.t~~l:l~fo~·V' ª~;rári 6rganos 
de la s6~;le'd~d··'~~¡)'~6 ;il.~J~l~b~ >108 estatutos 
dete~~:i,~;{~:f :··,• · · · 

~ ... :~t.~_:,::<:--i:_.:.: ·. 

Para 
'·,; .\','~::·:'.- -~- . -~ 

i.rustrár .nuestras. 
dfr~mc,~:'l.o ~:i.'g'ii:l~'"íite:'r~·1·c··· ··~~··· ·· ···· .•... • ,< 

··.··:··;:; ;~,'~· ·:,:. ,. ' ·•···•.·. <·'· .. ·'°'·· >····. 
Un·· e:JeUlploº·de~3 lo que se' defiómi.Ka:;"~"ª·i !1p'e~-
s;;·~a···:i~sj.~.:~.· .. :~f~fr~d~~·;~r''01 ···de .. ·~.6~º.:.·s .• º•rque nó s 

. ,. . - " • ·J~"j 

a e tos jl.i.rí~f~.ós; c.omo•· e oritrate>sij,li,e':cfarac i6n 

· !~:i1f~iiJM~,~~i}~~t~!;Í~~\i~J!~~.~:~:: 
< de·:0;~0h~~}~t;.?~~A{#,i~~f/.ª·~····~·~~~~:~:~.~~:a·~¿·~.1··. 

· · · como-;Ü~~¡·~~~~.~i~g~~7j~-t~d"f~~~.;~~B~'~~~;--i~d i-
vi tl tio ,J~~;}.~~.f}ª .,~ª:;~\¡¡j'~f h~~.an_p.{if .. [tili,~; .l'.~ .. ·con 
toda l .. ª.·•.'·····'º. º.·.:.mílf.eJ.·•.i.d.a.d.;;·dé susx·a~~;~t'o·s j;iC>:i.6-
gicos, >'p'sT'c&16'Jibo'j•: f:j_.~f;ii6~i;§~Ji~~:1~ifesta-

·1 ... :;,;.: ,.~ :.' ·--··~·'; ·~,, '- ·'.'.;",f;'..Ó,\,'0;"~" :~-: .>;·~ 

::1~ri~i.~ii~l~'ii~J:~·f ~1i~i!t::~::: 
. ·:·~/ .:: , ~--;-'. ·s ; 'º ~-'; .'- ; ;. , • . \~·;)-· 

-- '« -_-:: ·~:~:-~~~~~:._f¿~>~,.~~ ~:o--.o-A~.~?", :~:'.~_e~~_, "<'7---;=:~~·-· -· ~~-,;~~,S:~~-Ú';-c=i:o-- ----- - - - -
>~.<-· ·,_,·., ·1 .: -~~ _:~..:' 

op. ·crt; Kelseri;· Teo~ia· 'Pura; pági~as l.86 y 
187; 
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un supuesto jurídico de determinadas conoe-

cuencias juridiC:as y que le·· son imputables 

;:¡ ese ludividué:> ·eri: p~r't.i~~iar. 

Por. óüO. i••d~,'? ;},.il'r:Ai~~d'o de lo 
.~.',;.:_,_,_ - ;::;~ .. :.:,"-;·:.-<(-'.":::T.'.:·· , . :r ~~ -'-'.;-,.<. _;""-.º··. 

que 

lo 

y 

a 

la·· 

de 

se 

:'ai-que., l~ •·ú>~~~ri .... ~···.•·c~bol' ..•. _Y_._ .••. ·-~·.··.·.· 
• ',· ' , . , - • , \;~~.', '-·· . '·' --..:'¡ -":.. 

i:~~~~·lln• .. cuanto que··. si'~p1~• :~,~~~'&f.~-~~\~i;· s·o-
cir.D se g~ll e i caso I ~):l1e'ii d~ ·:~mil~~r'ai{:lndi
re'~tit; 6liteniéndol~s. o ~stiin.i~n<lol.'C>s ~~r .la 

conducta que· realiza el; il~~ado· ~~g~n~ de 

re pre sentaci.ón <q~e- P.ºE~ ~supuesto,.é~·s •un• in-
- -

00
c;02- ''-o---~~ ··--=----'---'-::c··'o·---·---·----- ~-"'--- , .- ,•, ·. 

dividuo. o vario~/ .. > 
:< -~'< __ -_._:: . _- .·.-

- - - ,._ ----:-; --~ ;;,.: .:;: 

Los d¡vérsbf .~~k~~~t~ c:le•la co!ld~d~~ deter

minada' C~~&•'. fa''c!ult~da, •6~ligat6~Ü·; ;,ÍH? hi-

:'::~·•. ;¡if ¿~~g~i}f ~~~~¡f~~~f 1~~; í~~f ~~:~:: 
s º b fo s /~' •··~· s ci~·í ¡vd'~t~;Y!~:l'~··ca·ü'~ ',~ ~,b'~';¿·;.~;;%B 1 ª ª ª 

·::~:º:~ ;:~: 1~~ i:·. j,. F{~~!&~:J~f!?Iff f~~::: 
.·. -· .··.' - ,, .. : .. --·: 

formando . otro tipo .·de entid~d distinta a 
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sus propi~s indi~idualidadés. 

EtÍ cuant~ a 'la'.:xr~,·~l.~tnellt~ción general de 

las pe~~~~~ér¡f~tidf~:is;,;'¿~hiiciera~os, puedo 

ser. e~pI'l'p~~;~.t;f 2~~Jf ¡~:;;:~ i~:f ~i na . • Kc is en i a na , 

·~H:~J!~if X~!ii~t$~í~~~l~~~;;;¡;f in~:~~~ 
en; ~~"ili~r6:;_.-~cto!f:\as'' 'so'"ciedades -~~ci.vi~es-. y 

me-~cél~~i~~·~:,; ~·t b ie ll .e s etc rt o qil~ • ~ i un 

c.oncep:tO ·· restingido - de persona ~j.uríci;e:a, 

manejado por el legislador,. y qJ~j-(í;i'b:l:;ende 

podría 

teoría 

ser aplicada sólo en esa. iri'~;if~a, ·la 

Kelseniana, 

verdad que 

sociedad y 

la 

la 

también no 

explicadas por medio de la:;doct:i:'.-bi.a tradi-

;::::~as t 
1

~:~íd~;ªª~ur;idJJ~:t:~i~~t;'.it·:rrse~ª: 
atendiendo. a. su relació~ ''6~~:>~.]. ·6'rd.~n~mien
to j urí<li2ó'·c·.d~i. E~t.a<i6 ~: hi¿~1 ~ ·.··~-~-- ~struc-

'/<",,::-~. 

tura: i·ntern·a-,:_· ·· 
,':_..:,, 

Desde ef )~~'f~o~ •punto. de. vista¡ es deci.r, 

ate·~·~rtf·~o a:':;¡:~ relac~-~,r?~é lafp~i~ona ju

rí:dica?ccCln~~elL:Eáfá<lo', .. é::orisi.derunlos a n ta i 
... -·.,,,_.,,J. - , .,-.- .• --~--- "":r:--~,o'-~i-"C'-co;-,":'i.·- o.o-}-_-,,,-;~-·-

:~ .. ::?:~~:~·,!'.:.?>. ;~. '_.··•_:~_:'_.·;_:,_;:_·.~_· .• · ......•. :_····.······>···:_; .. - .... 

-· _-,__"'o_:_- '-.o•.-"':- :· ~-''.-·t-~:~;;:~,·- -"":~-.'--"~ - -- -.. - . --;-
.. -~- : ·.·~· -~-~:;_; -·~·. --.. :-_,,, '"~::' ·-; ' 

· op. _.·· cit'~- .. · ~erra··;:11·· • __ FranclsdCiJ:: T
0

t:ai:tato di 
oir,itto civila Itúiaílo~·.·· pá9~,?6o:i. 
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doctrina que est'a~ pueden ser .públicas o 

privadas,.- 'a'si;Y serán pei;sonas . j úrídicas <le 

_ ctd ee_ r
1
_ e_--_-_-_;c __ ._ h.~_-_·º-.·_º_._-.-.ct•_:_-_._: ___ 

1 
__ '_-_-_-_•_-_~gf_.•·0:_:_~_; __ • __ P_: ___ '.:._.:-,•-•_·ct:it;_cv~}i'.J; ___ -

1
,::_._._-_i_•_.-__ ._• ;'§,<> r1 i º rme .¡al -~ it i1:1·J-~i6 _ 2 s 

- ~:~-f~-iJ'~J.:J;c:¡),f:-i·~fi't:"~--F~d-~ral, 
ra -·N'a-~i6'ii,';f166}i:EHif'dtá,,/-U:>~.--r.íü'Wig-1i>i<> a; --·a sí 

:::tl"º~r;;~~¡¡~;~~~~~f ~~f f J~~¡','5f~'ºtº' 
·'<:-:-~····>,· '.):, _.,.:,··~:.::"··~!,\_-,~L,~--- - .... ·~ ~·{" _,;·_._:?~~~.: ~::~.>· ,-<;--; .. 

La _ ~i~:~i-! 1:¡;~:~'16~;; c1er,iai~¿:¿:J~-i~a~+Sju r~c1 ica s, 

atenéiii~~~-:a,-~h e structura~t{~tf~;'.riX;: f~'.:'cúal 
es -~·;ia:~~tibdivisi.6n de las personas· j~~ídi-

._~_,_-_-- --

' cas ·privadas, de las que se dice que• son 

reuniones de particulares que persiguen un 

fi111 sin embargo, consideramos que el dere

cho mexicano, siguiendo la doctrina france

sa, clasifica a las personas jurídicas en 

asociaciones latusensu y en sociedades, 

existiendo también asociaciones strictusensu. 

y a su vez, las sociedades las clasifica en 

civiles y mercantiles. 

'-~-=-- --
Las asociaciones latu sensu es toda rcuni6n 

de 'individuos• para·· alcanzar .un fin. En 

tanto / qu~_!!_ •. _.r:_--_·e;'_;u'1_;:n~~i;·_-~6_
1;_ª_._n_'_~-~----.·.·_•_·_-_---.º __ -_· .. •_:_._._._:_cd::_-•• _.ie·-ª_-_ •• _._~---c{~.1l--· •• -~~i-fct~ sen su , es 

a que rlti0' .í'Nif'i~laiici~' qui no es 

totailll~rit:~ ·?fª'~h~I'f~~.i~t ?que< iea:1iz~ ·•-un ... fin 

comGn- ~{·ci~~íf"/iic>r/'es'tá·' ~ro~fbido por la 
·._ ::'., .. -:· ··:.-· :>.' 

ley, y no· tl~n-e. carácter 'prepondcrantamcnto 
•. ,\_---=-- _-_e 
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económico. (75). 

Nuestrá i~~{~~~~acl~n" ciVil, en el caso de 111 
- - - ,-_;-;¡-:·· ,_ .• .,.. - ' ' 

asoclaé:.i6ri ·vá /C1. é:6rlsltlerai al. fin como un 
' ·-, '· ;_, .. C~··,:, /'-, , -·, , 

:~º:r;i:tifi~;~?~~:1[,~f.~i~~j1·~~:dd}d1i(;i0ná1ac16n 
': ~,--_ ·.:.-· :;· , . :e· _., , .. ~ .. :, . :-:~:, ·: ·:~,-::.·::~:>[',-·,· 'I '-'-~.-- . <', ,, -·; --·,.::: - -, 

:\\·;~-~ ~'..-~:-;:.-.:: -<>~,{ ;i~~'.:L '..::<~-g·: ;;/?/~:;-. · , 
- - ~ - -~' .; -, 

Tamb.Úr;!~ ¡'6~'j\~~-fde ra'.J'(ª(~il };;sU.b'~traci:.o los 

indfv'i~i~"~h~,~·~~·~~-~~7f~I~'.~.fjL ~seildial de las 

misnl~'s~· .. z;i'~!'·i~rr .~~i~-f,ª~!12~é~ ~rtículos del 

.. '•yi'.e~~i~ir asoC::iadds.•< 

.e:.~- ·.·{~;.;~; ,• >J.·,./ .. < ,)j 

2'G '·'·· 't!f ~~4~ti~-~m1fa;y~:."0~··r~í't.la1; .•.••... 

0

.:.¡.:d~el .• •.:.

0 

.•. 1 .•.•. ·.:~v •. o~t:o:.s: 
~~11\~ci~ ~ \t . . . . ... · .. -.... ····.·.· ... 
de .los miem~~~~ó.P\:~s~ntes". 

Artículo 

~ -~::=;7~-·-é_~.°:~~~-;~;;i ~__:-~~:~;,~~ ~::~;?'~:~~i;i~t;~~-

Artículo 2678: asr;;bfa'.do::;\:{go'i'il{á de. un 
'"\: < ':.'i· 

.. en · ¡á:ífi/. i'a~'am'bleao 
,-·:..:<' ,· .. '. 4 

..... , . _,,. 

gene r.a les''.;·.' '' 

Artícul~ 2 679/: El. asoÚ,~do 

Artículo 2670 del Código 
Distrito Federal 1928 •. 

Civil para 

1112 

el 



( 7 6) 

( 77) 

( 78) 

-93-

decisiones •••.••• " (76). 

Artículo 26801 "Los· miembros de la asocia-

tendr&n derecho. 1. " 
(77). 

Artículo 26811 "Los asociados s6lo podrán. -

" ( 78). 

Como nos podemos percatar, la explicaci6n 

de la regulación se puede hacer de acuerdo 

a la tesis del maestro Ferrara, el cual 

considera, que el elemento material de la 

asociaci6n lo conforma: a) Por la organi-

zaci6n de entes humanos en este caso, los 

asociados, como los llama el C6digo Civil, 

y b) Por el fin que persigue, el cual se 

reglament«. por el articulo 2670 del ordena

miento civil antes invocado, y de acuerdo 

al mismo, el fin a perseguir no debe estar 

prohibido por la ley y no debe tener un 

car&cter preponderantemente econ6mico. 

Desde el. punto de vista de la tesis que 

aceptamos, que es la Kelseniana, no pod~ 

Código Civil para el Distrito Federal 1928. 

Código Civil para el Distrito Federal 1928. 

Código Civil para el Distrito Federal 1928. 



-94-

mos hablar de elementos de la persona jurí

dica, ya que la misma es contemplada como 

una unidad, como un centro de imputaci6n de 

deberes ·y· derechos, más sin· embargo, ·con.si

deramos que en esta parte del C6digo Civil, 

al reglámentarse a la. a~ocili.c.ió~ ~io",,·c¡te\ se 

utiliza, es un concept.o rest•r.t~g:'úo. de 'J~r-
sona jurídica, el ,~{i~i,Zi~.~[Üfiii·~~·J~/:~¡d~~el 
legislador y qÚ:e; a.r:;toit¿;i~:ffiii ·,~,~::Fr·'<>"'f'il~cnª-
miento civil para el Distf·Í~:6 F~·~~~~l,~ en 

su artículo 2673, que la ~~·~~i~c~~~ se rige 

por su estatuto, y sus artículos 2 674 y 

siguientes del mismo ordenamiento legal, se 

está haciendo que se considere que el esta

tuto es un conjunto de normas que regulan 

la conducta de sus miembros, siendo la aso

ciaci6n y sus estatutos entidades iguales, 

significando con esto que la asociación no 

es otra cosa que su propio orden. 

Y cuando en el mismo Código Civil, en sus 

artículos 2674, 2675 y 2676, reglamente que 

la asociación, a través de sus 6rganos, en 

este caso la asamblea general, es capaz de 

celebrar negocios jurídicos, significando 

esto, que la asociaci6n entendida como per

sona jurídica sólo tiene existencia en tan

to que los órganos de la misma son capaces 

de representar jurídicamente a la asocia

ci6n y esto es posible solamente cuando el 

Derecho del Estado dá ese efecto y en ese 
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caso, el C6digo Civil así lo reglamenta. 

La sociedad civil también se encuentra re

gulada en nuestra legislaci6n civil vigente 

en los artículos 2688 al 2738. 

A través del contrato de sociedad, los so

cios se obligan mutuamente a combinar sus 

recursos o sus esfuerzos para la realiza

ci6n de un fin común, de carácter fundamen-

talmente econ6mico, pero 

especulaci6n comercial. 

que cuando las conductas 

no constituye una 

Esto no significa 

de los individuos 

se encuentran sometidas a ese ordenamiento 

jurídico parcia·l que es el contrato, _f,orma

rán una sociedad, integrándose por tanto la 

misma por aquellas conductas de los indivi

duos que el ordenamiento determina y for-

mando los actos de los mismos el 

de las normas de ese contrato. 

contenido 

AsL los 

deberes y derechos de los individuos, van a 

ser considerados de la sociedad en la medi

da en que su conducta se encuentre som~tida 

a ese orde~amiento jurídico parcial. 
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B) JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES SUSTENTADAS 

POR LA SALA CIVIL (TERCERA SALA), DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Al respecto se indicarán las jurisprudencias. 

972 DOMiéII.ÍO DE LAS PERSONAS MORALES. - NO DEBE 

CONFUNDIRSE CON LAS OFICINAS SOCIALES.- El domi

cilio de las personas morales tiene varias finali 

dades, varios objetos y según sean estos se am

pliará o restringirá el concepto de domicilio. No 

debe .confundirse este, como lo hace la quejosa, 

con las oficinas sociales, pues cuando la Ley 

quiere referirse a estas últimas, lo di.ce expres~ 

mente, como ocurre en el artículo 186, in fine de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, al esta 

blecer que durante los quince días anteriores a 

la celebración de una asamblea general de accio

nistas, los libros o documentos relacionados con 

los objetos de la asamblea estarán en las "Ofici

nas. de la Sociedad". 

En ~ste caso, la Ley se refiere específicamente a 

las>o"ficinas sociales. Pero, en cambio, en los 

a~ticulos 184, 185 y 186 primer párrafo, el mismo 

O~d~namiento, al hablar de "autoridad judicial 

dél"- domicilio de la sociedad" (artículo 184), de 

"Juez competente" (artículo 185) y de "Periodico 

Oficial de la entidad en que tenga su domicilio 

la sociedad" (artículo 186, primer párrafo), la 
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Ley se refiere no a las oficinas de la sociedad, 

sino a la Ciudad, al partido judicialf, la enti-

dad en que tad.Í.bá. ·la sociedad, Tratándose de un 

emplazri~{ci~~·p·r.a~:~j'üicl~,· d.fd!i id na'.td~Úezri d~ osa 

:~~:ff ~~\¡l~~J~:~r~~t~~~~~~;:'+;•¡~~~·~;:.~•t•:.~~1Ci .~:: 
me rc~~~!X:D;~~f': ~·~~ ;;,'éii.:i.C:':fhas:i ·ao~i~i~s.· /'i;~'~c,· ..• eh· 1 a 

e spec1e~.: ;¡~'.;;~~~;~f~~.~"ri:t,; ;:::· Ün< e~:Piai~m'Tanh~;··.·. ni 

deÍ~c~~i ·~r~Jf'~t:o 
0

e~:·r~ ~.parte• flri~l ~~1:~~ticulo 
186.de;Lia:I.ey· ..• ,de la materia. 

El artículo 179 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, que es el que sanciona con nulidad 

las asambleas que se celebran fuera del domicilio 

social, no se refiere a las cficinas sociales, 

sino a la entidad señalada en el contrato social, 

porque de lo contrario, lo hubiera especificado, 

como pasa en el artículo 186, En la práctica, 

las asambleas se re unen en los locales en que 

están situadas las oficinas, pero no precisa que 

sea en estas, lo que parece 16gico, ya que con 

frecuencia son materialmente inadecuadas para 

esta función. (79). 

Amparo directo 4429/61/la. Estela Zavala Lópoz. 
Fallado el 3 de enero de 1963, Unanimidad de 5 
votos. Ministro Relator: Lic. Mariano Azuela. 

3a. Sala. Informe 1963, página 32. 

Jurisprudencia y T~sis Sobresalientes Sustentadao 
por la Sala ,civil (Ja. Sala) de la Suprema Corte 
de Justicia de 111 Nación. 1955 - 1963 piig. (443). 
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975 DOMICILIO;- NO PUEDE EXISTIR MAS QUE UNO 

PARA LAS PERSONAS· F.rfÍI CAS;- El domiCllio: de una 

persona fífii~~~:.~;};·~i~~tü9,~.J:"c:d~lldt1 residí3•· con· el 

propósft6 cié~~·~f'~~t~~~ersé'/;~~·~éi·; ·;i~·;~i~f';1ÜJ~~ ·en 

:~e e :.i:Q:i;~;;,i~~·~M·~~·1 >•e~¡~ªj~~~~1:1·;~pr~·xbrjz~··:: :~ 
p~.·.r~e·~.·s;i •. q .. ·dyi.~r··.··.::. . . .... .... . . .. .. , ... 

que no ªª J?.~eéi~ .. ~T.'in'islti'6 · ti~ínp¿' en dos 

lugares~ .• ·(00). 

Directo 4923/1954. Jesús Saveeda Ibarra. Resuel 
to el 27 de enero de 1955, por mayoría de 3 vo
tos, contra el del Sr. Mtro. Hilario Medina. 
Ponente el sr. Mtro. Castro Estrada. srio, Lic. 
Alfonso. Trueba Olivares. 

Ja. Sala.- Boletin 1955, pag. 18. 

(80) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes Sustentadas 
por la Sala Civil (Ja. Sala) de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 1955 - 1963 p&g. (444). 
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1897 SOCIEDADES MERCANTILES, quienes las represe~ 

tan. - conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y al C6digo Civil Federal, las socie

dades de ese tipo tienen personalidad propia y 

distinta de la que por su parte tienen las perso

nas físicas que las forman, por lo que en su cali 

dad de personas morales no son propiedad de nadie 

y uctfian por medio de sus administradores o gere~ 

tes. Por tanto, si quien promueve el juicio de 

amparo lo hace en su carlicter de funcionario de 

un sindicado, del que dice es propietario de la 

sociedad de la quejosa, evidentemente carece de 

la representaci6n de esta y, por ello, el juicio 

es improcedente y debe ser sobreseído. (81). 

Directo 4645/1962. Transporte Obrero Familiar, S. 
de R.L. Resuelto el 18 de marzo de 1963, por 
unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Ya
nas Ruíz. Srio. Lic. Rafael Pérez Miravete. 

4a. Sala.- Boletín 1986, pag. 157. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes Sustentadas 
por la Sala Civ;l (Ja. Sala) de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. 1955 - 1963 pliq. (878). 
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1898 SOCIEDADES MERCANTILES, tienen personalidad 

propia.- Conforme a las leyes mercantiles, las 

sociedades de naturaleza mercantil tienen person~ 

lidad jurídica propia y distinta de las personas 

físicas que las forman, de modo que el hecho de 

que uno o varios de los socios de cierta sociedad 

lo sean también de otra distinta, no basta para 

afirmar que ambas son en el fondo una misma. 

Por otra parte, el documento proveniente de un 

tercero en el que se refiere a las dos sociedades 

como una sola, no puede prevalecer sobre los tes

timonios notariales en que consta la existencia 

de ambas personas morales. (82). 

Directo 1386/1959. Enrique Millán Pérez de Le6n 
y Cags. Resuelto el 22 de septiembre de 1960, por 
unanimidad de 5 votos. Ponente el sr. Mtro. Mar
tínez Adane. Srio. Lic. Rafael Pérez Miravete. 

4a. Sala - Boletin 1960, pág. 587. 

(82) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes Sustentadas 
por la Sala Civil (Ja. Sala) de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. 1955 - 1963 pág. (878). 
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1787 SECCIONES SINDICALES.- •Las leyes civiles y 

laborales reconocen, entre otras cosas, la exis

tencia y personalidad jurS:dica de los sindicatos 

como personas morales, pero no de las secciones o 

divisiones que para un mejor funcionamiento intoE 

no se establezcan en los estatutos de los mismos, 

raz6n porque dichas secciones no pueden acudir a 

juicio por si mismas, ya que admitirlo llevarla a 

la absurda situaci6n de que pudiera suscitarse 

controversia ante los tribunales entre dos o más 

secciones de un mismo sindicato, es decir, entre 

los miembros de una mis•~ organizaci6n. Por otra 

parte, los distintos tipos de personas j urS:dicas 

o morales estln expresamente señalados por la ley 

y los particulares no pueden crear a su antojo 

otros diferentes, de suerte que si dicha ley rec~ 

noce a los sindicatos una personalidad propia y 

no a las secciones en que puede estar divididas, 

son dichos sindicatos exclusivamente quienen tie

nen existencia legal y pueden ser sujetos de dere 

cho y obligaciones, con capacidad para ir a jui

cio como actores o demandados". (83). 

Amparo directo 5295/55. •La conchita", s. de R.
L. Fallado el 4 de febrero de 1959. 

Antecedente: Directo 3556/57/la. Secci6n p:risco
ra del sindicato de trabajadores petroleros de la 
Rep6blica Mexicana. Marzo 19 de 1958. 

4a. Sala - Informe 1959, p&g. 21. 

Jurisprudencia y Tesis Sobresaliente-a sust:-.:rntadas 
por la Sala Civil (Ja. Sala) de la Suprema corto 
de Justicia de la Naci6n. 1955 - 1963 pAg. (825) 
y (826). 



PRIMERA 

e o N e L u s I o ~ E s 

Persona Jurídica, es todo individuo o conjunto 

de individuos que de acuerdo con el orden jurídi

co tiene capacidad o actitud para poder llegür u 

ser sujeto de derechos y asumir obligacioneo. 

Cuando el ordenamiento jurídico reconoce peraonu

lidad jurídica a un ente para poder ser centro de 

imputaci6n de d~techos y obligaciones, ahí ten

dremos a una persona ya sea física o persona co

lectiva. 

SEGUNDA 

Tanto los entes colectivos, como las personas 

físicas son entes de imputaci6n de normas jurídi

cas y realizan actos jurídicos en la misma forma 

surgiendo en consecuencia que dichos actos jurí

dicos son realiz~dos por "distintas personas" 

pero con los mismos efectos. 
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Considero, que la teoría más acertada respecto a 

las personas jurídicas es la Kelseniana, porque 

la define como el conjunto de normas jurídicas 

que regulan la conducta de una pluralidad de.<ci.n:.. 
dividuos considerando a esta como un col'lc:epto 

auxiliar de la ciencia jurídica, formularídé:>; un 

concepto unitario de dicha persona jurídica. 

Por virtud de que acepto el concepto unitario de 

la persona jurídica, considero que la misma no 

debe ser desglozada en elementos de la persona, 

por ser esta una unidad, ahora bien, si se pre

tendiera hacerlo así, considero que el Único 

elemento de persona sería la conducta humana y 

por ende únicamente los individuos que son los 

únicos de ser susceptibles de comportarse de con

formidad a lo establecido por las normas jurídi

cas, vinculando la conducta bnmaPa jurídicamente. 
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Si se desea una clasiffcaci6n de la persona jurí

dica se puede real izar áteric1_i~riao· aisu. estructu-

::~ ~: t:n::
1

s ssee ddeitveerrmsii~ic~:~0!;~¡t1;~~~~")~~~'~:~-Í~::= 
-:,. ,. , .. -., 

cas de la persona jurídica 'po'{~irtGéI d.e la ,clÍ.fe-
:·;;_-,.·::-.~--;_ 

rencia de sus estatutos o finaÜdades~ ·ya: sean 
. ---

estos mercantiles, civil~s, ~conómicos; de lucro, 

etc. 

Respecto a nuestra legislación civil, considero 

que cuando el legislador de la misma menciona 

cuando y cuales son "personas morales•, está 

aplicando un concepto restringido de la persona 

jurídica, porque el manifestar dicha legislación 

que uno o varios hombres pertenecen a una asocia

ción, regulando su conducta a través de sus esta

tutos, y que en esa medida son miembros de ella, 

es una expresión metafórica que trae exorno conse

cuencia que ciertas conductas de esos hombres 

están reguladas por un orden jurídico parcial, 

adquiriendo validez mediante un acto jurídico 

determinado por el mismo órden jurídico parcial. 
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